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CONVENIO DE CPORDlNACfÓN AOMtNISTRATIVA EN MA 'Tl:RIA DE COBRO 
· DEL IMPUESTO PREDIAL Y SOBRE TRASLADO DE . DOMINIO DE BIENES 

INMUEBLES, QUE CELEBRAN Pó~ UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL 
EST AÓO LIBRE Y SOBERANO DE T ASASCO, ~EPRESENT ADO POR EL 
LICENCIADO AMET RAMÓS TROCONIS, Sl:CR!TARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, ASISTIDO POR EL L.C.P. ·GUSTAVO ÁLVAREZ LARIOS, COMO 
SUBSECRETARIO DE1 INGRESOS A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATALn; Y POR LA ÓTRA PARTE, EL 
AYUNTAMiENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, 
TABASCO, REPRESeNTADO POR 'LO$ ce. MARIO.EUGENIO BOCANEGRA 

. CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, Y MARIA JESÚS ZACARÍAS ESPINOZA, EN 
SU CALIDAb DE SÍNDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES OENdMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y CUANDO ACTÚEN DE FORMA 
CONJUNTA · SE LES DtNOMINARÁ COMO. "LAS PARTES"; CON LA 
PARTICJF>ACIÓN COMO TESTIGO DE HONO~ EL LIG. ARTURO NUÑEZ 
JIMÉNEZj GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EST Aoo· OE T ASASCO, 
ASISTIDO POR EL . . LICENCIADO . JUAN JOSÉ PERAL TA FÓCIL, 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍblCOS, AL TENOR DE LOS 

. ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSWLAS· SIGUIENTES: 

ANTECEDENTi:S 
I t 

Que los artículos 40 y 115 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, . establecen como forma· de gobierno una república -t::_ 
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representativa democrática y federal compuesta ·de estados ' libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior, que tienen como base de su división 
territorial y de organización política y administrativa, el municipio libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 115, fracción IV, inciso a) de 
la Carta Magna. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos qut:; las legislaturas establezcan a su favor, entre 
los que se encuentran los relacionados sobre la propiedad inmob-iliaria._ 

Que e¡ segundo párrafo del citado inciso a), faculta a los municipios para celebrar 
Convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas funciones 
relacionadas con la administración de las contribuciones señaladas en el párrafo 
que antecede. 

Que el 9 de diciembre de 2013 fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, diversas reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, entre las cuales se 
encuentra la relativa a !a fracción 111 del artículo 2-A, por medio de la cual se 
modifica el esquema de distribución del Fondo de Fomento Municipal, a fin de que 

. a portir del éjercicio fiscal de 2015, ei 30% del excedente de dicho Fondo se 
diG ribuya entre las entidades federativas que sean responsables de la 
administración del impuesto predial por cuenta y orden del municipio. 

O.ue la propia disposición estaplece que el Estado deberá comprobar la existencia 
de la coord inación fiscal, en el impuesto predial y su administración por parte del 
Estado, a través de la celebración de un Convenio con el municipio 
correspont1iente, mismo que deberá publicarse en el medio de difusión oficial 
estatal, en el ent~ndido de qu'e la inexistencia o extinción de dicho Convenio hará 
que el Estado deje de ser elegible para la distribución de esta porción del Fondo 
de Fomento Municipal. 

Que la Ley de Catastro del Estado de Tabasco, determina que sus disposiciones 
son de orden público e interés social , en consecuencia, es responsabilidad y 
atribución del Estado, en primera instancia, el desarrollo de las funciones 
catastrales. 

Que rri<Bdiante Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Catastral 
celebrado entre el "EL EJECUTIVO ESTATAL" y '~EL AYUNTAMIENTO" , de 
fet::1la 25 de Noviembre del año 1998, aprobado por el H. Congreso del Estado 

· rr. '.~iante el Decreto 201, publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 
5922, de fecha 9 de Junid de 1999, acordaron que la operación del catastro pasó 

{ 

a ser asumida por éste último, para me1orar la efectividad de la hacienda 
munidpa1. 

' 
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Que la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabásco en e 
artlculo 41 prevé que el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, podrá celebrar acuerdos de colaboración administrativa 
para coordinarse en el éjercicio de las funciones en materia fiscal y financiera con 
los ayuntamientos ó concejos municipales. 

--. 
I 
( v 

Que es propósito de "EL EJECUTIVO ESTATAL" promover las condiciones que 
favorezcan el desarrollo económico, administrativo y financiero · de "E 
AYUNTAMIENTO". 

Que "EL AYUNTAMIENT0 11 otorgará facultades legales a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" para la operación del Catastró1 lo cual significa un apoyo decisivo para 
el fortalecimieñto de su hacienda pública, ya que se constituye una fuente de los . J)· 
gravámenes con lo que se contribuye a dar ·plena vigencia a los postulados d 1 
artículo 115 de la Constitución Federal , que busca el fortalecimiento de la 
economía municipal. 

Que al asumir "EL EJECUTIVO ESl ATAL 11 la operación del catastro, se 
promueve también la modernización de éste para mejorar la efectividad de la 
hacienda municipal, con lo que .se busca no solo incrementar la recaudación, sino 
establecer una interrelación entre et valor de los ·predios, los diversos uso$ . del 
suelo, la prestación de los servicios públicos y en general el ordenamiento 
territorial del Municipio. 

Que en el punto 2.2.1.5 del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 precisa 
establecer sistemas georeferenciados e integrales, para fortalecer ta 
administración tributaria, tas aplicaciones catastrales y el control de créditos 
fiscales, federales y estatales. 

· Que tomando en consideración que la recaudación del impuesto predial inciden de 
manera importar1te en la determinación por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público como factor para designar las participaciones que en ingresos 
federales corresponden al Estado de Tabasco, fundamentalmente en lo que se 
refiere al Fondo de f Qmerito Municipal y que el mejoramiento y consecuente ( 
incremento de la recaudación del impuesto predial reflejara en una mayor 
percepción de participaciones federales para los municipios del Estado de 
Tabasco, el Ejecutivo del Estado, con el propósito de coadyuvar al incremento de 
la recaudación del impuesto predial en los municipios del Estado, como una i 
medida iAdispensable para el fortalecimiento de las haciendas municipales, llevará 
a 9abo a través de la Secretaría de Planeacíón y Finanzas ta instrumentación del 
Proyecto Ejecutivo de Modernízádón Catastral (PEC). 

De igual forma resulta conveniente hacer eficiente la función recaudadora y 
prestacíón del servicio en materia del Impuesto Predial, como del Impuesto Sobre 
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Traslación dé Dominio de Bienes Inmuebles, previsto en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco, así como en el Código Fiscal del Estado de 
Tabasco vigente. Ello en razón que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, es uno de los instrumentos·que les permite a los municipios obtener los 
recursos necesarios para financiar los servicios públicos que requiere la población 
de su demarcación territorial, por lo que al suscribir el presente Convenio de 
colaboración "EL EJECUTIVO ESTATAL" asume las funciones de la autoridad 
fiscal municipal, motivo por el · que la Ley de Ha~ienda Municipal se vuelve un 
instrumento de suma importancia , ya que por medio de dicho cuerpo de leyes se 
contará con una herramienta con la que se pretende lograr mayor eficacia en la 
administración fiscal y como apropiado control de los contribuyentes. 

Por lo anterior, "EL EJECUTIVO. ESTATAL", considera conveniente promover la 
colaboración y asunción de funciones con "EL AYUNTAMIENTO", así ~orno 
brindar apoyo presupuesta!, administrativo y jurídico para que "EL EJECUTIVO 

ESTATAL", a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas (SEPLAFIN) , 
realice entre otras funciones, las de recaudación , fiscalización, atenció.n al 
contribuyente, vigilancia· de obligaciones omitidas, determinación de los créditos 
fiscales mediante ordenamiento y práctica de visitas domiciliarias, el requerimiento 

de los documentos necesarios para . comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales y la verificación física, clasificación o valuación dé los bienes 
inmuebles felacionados con las obligaciones fiscale:s , imposición de multas, 
notificación y cobro del impuesto predial y de'! Impuesto sobre Traslación de 

Dominio de Bienes Inmuebles, incluyendo accesorios legales inclusive a través del 
· procedimiento administrativo de ejecución y la autorización de pago a plazos 

(diferidQs o en parcialidades), conforme a las dísposiciones · legales aplicables 
vigentes en el momento en .que se determinen y las normas de proce~imiento que 
se expidan con posteriortdad. 

Bajo ese tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de· 
Colaboración, formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

L De "EL EJECUTIVO ESTA1Al", que: 

· t. ( La Secretaría de Planeación y Finanzas es una dependencía de la 
Administración Pública Centralizáda, 16 anterior de conformidad con los artículos 
52, primer párrafo de 1.a Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de 
TP·: asco; 1 primer y segundo párrafo, · 3 primet párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
f(acción 111, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.2. El 1 de enero de · 2015, el Licenciado Amet Ramos Troconis, fue 

nombrado por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado 

' 
'¡; 
/ 

-

-

. . . 
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de Tabasco, Secretario de Planeacíón y Finanzas; por lo tanto cuenta con las 
facultades legale~ necesarias para suscribir_ el pres~nte instrurnento, de 
coi:itormidad con los artículos 51, fracción 11 d~ la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX, 2.1 p~rrafo primero 
y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Ta~asco . 

1.3. La Subsecretaría de Ingresos, es una unidad ~dmin istr~tiva de la 
Secretaría de Planeación y ~inanzas , correspondiéndole entre otras atribuciones 
la de plantear y acordar con el Secretario ·todos los asuntos que afecten a los 

ingresos estatales y federales coordinados; . recaudar los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, las contribuciones especiales, la·s participaciones y 
aportaciones federales , los fondos y recursos provenientes de los conveniós 
respectivos y demá:s recursos qe origen federal , así · como otros recursos que 
correspondan al Estado , en los términos y las leyes y convenios de colaboración 
respectivos ; de confbrmidad con lo señalado en los artículos 2 numeral 3 y 36 
fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeacíón y 
Finanzas. 

1.4. Con fecha 1 de febrero de 2013, el L.C.P. Gustavo Álvarez Larios, fue 
designado Subsecretario de tngresos, mediante nombramiento otorgado en su 
fayor por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del · 

Estado de Tabasco, mismo que a la fecha no le ha sido revocado, ni limitadas en 
forma alguna las atribuciones que le fueron conferiqas, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para participar en la celebración del presente Convenio. 

1.5. · Para efectos de este Convenio cita como domicilio convencional el ubicado 
en la calle Paseo de lc;i Sierra n¡Jmero 435, Colonia Reforma, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, Código Postal 8608_0. 

11. De "EL J\ Y~NT AMIENTO" que: 

11.1 De conformi~ad con lo est~blecipo en los artículos 115 de la Constitución 
Política d~ los !=stados Uniqos Mexicanos; 64 y 65 qe la Constitución Políti~a del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 19, .29, 36,.fracción 11 y párrafo segundo, 
65, 69 y 79 de !a Ley Orgánica de los Municip ios del Estado de · :rabasco, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para participar y celebrar el 
presente compromiso .. 

11.2 El C. Mario Eugenio Bocanegrá Cruz, en su caráeter de Presiden~e 
.. Municipal y la C. Marla Jesús Zacarlas Espinoza, en su carácter de Síndico de 
Hacienda, .ambos del Municipio de Balancán , Tabasco, acreditan su p~rsonalidad 
jurídica para suscribir el presente instrumento con el Acta d~ Cab\ldo de fecha 1 
de enero de 201 6 donde rinden prqtesta al-cargo que les ~onfiereh y en términos 
de lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 29, 36 , 65 y 69 de la Ley Orgánicq de los 

5 · 

... ,' l- . 

( 
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Municipios del Estado de Tabasco, se encuentran plenamente facultados con 
capacidad legal para participar y celebrar el presente compromiso 

11.3- En Sesión Extraordinaria Vigésima Tercerq de Cabildo de fecha 2 de 
diciembre de 2016, el H. Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Balanc~n. 
Tabasco, autorizó al Presidente Municipal y al Síndico d.e Hacienda la suscrip<;:ión 
el presente instrumento jurídico. 

11.4 Para los efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado 

en Calle Melchor Ocampo SIN Colonia Centro, Código Postal 86930, de li! ciuclad 
de Balancán, Tabasco. 

111. De ~'LAS PARTES" , que: 

111 .1 Se reconocen recíprocamente la pe_rsonalidad jurídica y capacidad legal .. 
con la que comparecen a la suscripción del presente instrumento para la 
~ rmalización del mismo, se han cumplido con las disposiciones legales y 
administrativas locales aplicables. 

111.2 A petición de "EL AYUNTAMIENTO", "EL EJECUTIVO ESTATAL" , 
real izará las funciones de administración y fiscalización del impuesto predial y del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, que se convienen en 
el presente instrumento jurídico con la finalidad de iniciar un amplio y concentrado 

- programa de co laboración, coordinación, asunción de funciones y acciones, 
procúrando nuevas formas y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que 
·favorezcan · su eficiencia y eficacia, a . partir de una coo·rdinación 
intergubernamental para la adecuada recaudación de! impuesto predial y del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, como de sus 
accesorios legales. 

111.3 En mérito de lo anterior, para poder ejecutar en forma .adecuada los 
compromisos establecidos en el presente Convenio, "EL AYUNTAMIENTO", 
conviene ~n delegar a "EL EJECUTIVO ESTATAL", las facultades que le confiere 
la Ley de Hacienda Municipal, para la administración de dichos im~uestos, así 
como para la revisión y calificación de los avalúes, por ende "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", será considerado en el.ejercicio de las facultades a que se refiere el 
presente Convenio como· autoridad fiscal municipal. 

111 .4 Existe disposición de las autoridades de "EL AYUNTAMIENTO'' , para 
delegar. las atribuciones que le confiere la Ley de Hacienda Municipal y así 
convenir con "EL EJECUTIVO ESTATAL" la ejecución de facultades, quien para 
la administración del Impuesto Predial y del Impuesto sobre Traslación de 
O minio de Bienes Inmuebles, será considerado autoridad fiscal municipal , sin 
menoscabo de· su autonomía territorial. 

¡ 
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111.5 Convienen en coordinarse para que las funcion~s materia del presente 
Convenio se lleven a cabo por conducto de la Subsecretaría de Ingresos, de la 
Secretaría de Planeacióri y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Recaudación, Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal; así como de la 
Procuraduría Fiscal. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

Media~te el presente Instrumento Jurídico " LAS PARTES" convienen en 
coordinarse para que "EL EJECUTIVO ESTATAL" asuma de manera exclusiva 

. - las funciones de administración, respecto del impuesto predial y del impuesto 

sobre traslación de dominio de bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de "EL AYUNTAMIENTO". 

Bajo ei esquema anterior "EL AYUNTAMIENTO", delega a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" las facultades que le confieren la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, Ley 
de Catastro del Estado de Tabas~o. Código Fiscal del Estado de Tabasco y 
demás relativas y aplicables, referentes al cobro del impuesto predial y del cobro 
del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles respectivamente, 
los cuales deben registrar un flujo efectivo. 

SEGUNDA. DE LAS FUNCIONES EN MATERIA FISCAL 
"EL EJECUTIVO ESTATAL", ejercerá las funciones de administración del 
impuesto predial y del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles 
conforme a las siguientes fracciones: 

l. En materia de recaudaci~n . comprobacíón, determinación y cobró del 
impuesto predial y ejercerá las siguientes facultades: 

fil Recaudar los pagos del impuesto predial y del impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles a que se refiere este Convenio, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que prove·ngan de errores aritméticos . . · 

Q1 Recibir y en su caso, exigir las declaraciones, avisos y ·demás documentos 
que establezcan las disposiciones fiscales. 

Atender a los contribuyentes . ---
... 

Ql Vigilar de las obligaciones fiscales omitidas en materia clel impuesto predia! 
y del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles · ¡:;¡ través de 
requerimientos o cartas invitación. 

7 
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fil Determinación y cobro del impue~to prediat, del impuesto sobre traslación 
de dominio de bienes in_cluyendo los accesorios legales que se generen, a través 
del procedimiento administrativo de ejecución. 

fl Notificación de los actos administrativos y las resoluciones dictadas po~ sus 
unidades administrativas, en el ejercicio c;!e las funciones converiídas. 

g} Ejercicio de faculta~es de comprobación, incluyendo las atribuciones y los · 
procedimientos inherentes a dichas facultades. 

hl Llevar a . cabo el procedimiento admini~tratlvo de ejecución, para hac~r 
_efectivos los 9rédito~ fiscal~sque ''EL EJECUTIVO E$TATAL", d~termine . 

11. Tratándose de recursos administrativos o jl:licios que se susciten con motivo 
de las fGfGUltade& c~nvenidas, "~J.. EJECUTIVO ESTATAL" asumirá I~ · 
responsabilidad en la defensa de los mismos e · informará periódicam,::inte la / 
situación en qu13 se encuentren y de las resoluciones qUe recaigan . sobre los ~ 
mismos. 

111. En el Cf!SO · de declar~torias de prescnpc1on de créditos fiscales y de 
extinción de facultades de .la autoridad fi&cal, tratándose de la contribución objeto . . o 
de este Convenio, "~L. EJECUTIVO ESTATAL" tramitará y resolverá en los 
téqninos de las di~posiciones juríqicas aplicables._ . 

IV. Por lo qu~ race a la~ consl,lltap, "EL EJl;CUTIVO ESTATAL" resolverá las 
que sobre situ~cíones reales y concretas le hagan los interesa.dos individualmente . . 

V. En materia de autorizaciones relacionadas con el impuesto prediaJ ejercerá 
las siguientes facultades: 

fil Autorizqr et pago a pl~zcs, ya sea diferido o en parcialidades, previa la 
determinación que al respecto se emita; 

B} Autorizar sobre . la solicitud de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente y efectuar el pago corres.pendiente. 

VI. En materia de 111ultas en relación con los impuestos materia de este 
Convenio, ejercerá las siguientes facultades: 

!l Imponer la~ multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes; 

!!l Condoní=lr las multas que imponga en el ejercicio de las facultades 
delegadas, que est¡jirán ~ujeto a los procedimientos que est~ble~can las !eyes 
fiscales aplicables; 

.J 

... 

' 
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f.} Implementar programas de descuertos en multas y recargos. 

TERCERA. DE LAS FUNCIONES EN MATERIACATASTRAL. 
"EL AYUNTAMIENTO", conviene que "EL EJECUTIVO ESTATAL 17 a través de la 
Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal de la Secretaría de Planeaci6n y 
Finanzas, realizara todas las funciones en materia catastral, salvo las que se 
mencionan a continuación , que seguirá realizando ·"EL AYUNTAMIENTO": 

Atención al público; 

Consulta del Slstema Integral Informático Catastral y del Impuesto Predial;· 

f.} Manejo y entrega al contribuyente de los formatos oficiales para los trámites 
catastrales; 

Q1 Realizar una primera verificación y dÍagnóstico tomando como base la 
información contenida én el s¡stema Catástral y Registra! del Estado (SICARET) 
proporcionada por "EL EJECUTIVO ESiATAL", .asehtarido los resultados de la 
verificación en el formato oficial que pará tal !9fecto se expida. 

Adicionalmente y por virtud del presente Convenio "LAS PARTES" dan por 
concluido el Convenio que para el mismo fin fue firmado el dia 25 de Noviembre 
del año 1998, aprobado por el H, Congreso del r=stádo, mediante Decreto 201 , 

. publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 5922, de fecha é de Junio de 
1999, por lo que "EL AYUNTAMIENTO", retorna a "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

. todas y cada una de las facultades que le fueron delegadas mediante el Convenio 
de Cblaboracióri Administrativa · en Materia Catastral que celebró el Gobierno del 
Estado de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas y el . 
Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco, en el instrumento citado. 

CUARTA. COMPETENCIA. 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" ejercerá las funciones1 convenidas en el presente · 
instr.umento jurídico a través de la Secrétarla de Planeación y Finanzas, en el 
·ám.bito de $U competencia y en, su carácter de autoridad fiscal estatal y municipal, 
conforme a lo previsto en la Ley de Hacienda Municipal .del Estado de Tabasco, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, ley de Catastro del 
Estado de Tabasco, Código Fiscal del Estado de Tabasco; así como cualquier 
disposición . legal, criterio, normatividad o Lineamiento inherente al objeto del 
presente Convenio y que Je sea aplicable a "LAS.PARTES" 

... 
QUINTA. OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 
"LAS PARTES", se coordinarán para el suministro reciproco de la información 
que requieran respecto de las actividades y los ingresos derivados de la 

9 
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administración del impuesto predial a que se refiere este Convenio; por lo que 

· . acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

"' 

l. Por parte de "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la Secretaría de. 
Planeación y Finanzas: 

fil Emitir y poner a disposición de los contribuyentes, mediante la clave · 
catastral corresp_ondiente, en la página electrónica recaudanet Portal de Servicios 
al Contribuyente del Estado, el formato universal de pago, el cual contendrá los 
conceptos e importes a pagar, así como la línea de captura para su pago. 

!;U Recaudar los pagos de los impuestos predial y del impuesto 'sobre 
trasladón de dominio de bienes inmuebles, así como sus accesorios legales que 
se generen por -la fa lta de pago oportuno, conforme a lo previsto ~n el Código 
Fisaal del Estado de Tabasco. 

fil Implementar el Sistema Catastral y Registra! del EMado de Tabasco 
(SICARET) cqn el equipamiento necesario que permita establecer comunicación 
entre la Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal con "EL 
AYUNTAMIENTO,, y las oficinas autorizadas por la Subsecretaría de 1 ngresos de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

Q.} ";EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a informar a "EL 
AYUNTAMIENTO", el importe de las recaudaciones correspondientes al rnes 
inmediato anterior, dentro de los 15 (quince) días del mes siguiente, y si fuera 

inhábil, hasta el inmediato día hábil s_iguiente; 

fil Entregar a la cuenta bancaria que designe "EL AYUNTAMIENTO,, el 

porcentaje equivalente al rr\onto de la liquidación total después de la deducción de 

los montos de los conceptos estipulados en la cláusula SEXTA del presente 

convenio, acompañada de la documentación comprobatoria. 

D. Entregar a "EL AYUNTAMIENTO", las participaciones del fondo predial 

equivalente a dos veces la recaudación que "i:L EJECUTIVO ESTATAL" realice 
del cobro del impuesto predial , en términos de lo que dispone la Ley de 

Coordinación Fisca l y Financi<?ra del Estado de Tabasco. 

g} Informar y gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ,la 

di~' íTibución del Fondo de Fomento Municipal que le corresponda al "EL 
A '(UNTAMIENTO"; 

.tU Permitir a u EL AYUNTAMIENTO", libremente hacer consultas a las bases 

!ie datos del Sistema Catastral y Registra! del Estado (SICARET); intercambiar 

información con seguridad y poner a disposición de los contribuyentes y/o "EL 

( 
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AYUNTAMIENTO" las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 
presentación de las obligaciones fiscales, respecto del impuesto pred ia , del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmüebles; 

il '.'EL EJECUTIVO ESTATAL" validará la información del padrón de 
contribuyentes de los impuestos predial y sobre traslación de dominio de bi 
inmuebles, que "EL AYUNTAMIENTO", le proporcione, depurarla y en su ca o, 
incrementar los registros de los· sujetos obligados, con base a las faculta es que la 
Ley de la materia le confiere; 

il Proporcionar a tos contribuyentes del impuesto predial y del impuesto s b e 
traslación de dominio de bienes inmuebles los servicios de orientación y asistenci. 
de manera gratuita, para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales a 
través de ventanilla previamente establecida; 

hl Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del imp esto 
predial, así como del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmueble 
respecto del padrón de contribuyentes que proporci~ne "EL AYUNTAMIENTO", 
emitiendo cartas de invitación y requerimiento de obligaciones omitidas. 

!1. Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes qu 
presenten adeudos del impuesto predial, o en su caso del pago del impuesto 
predial, conforme al padrón de contribuyentes que le proporcione "EL 
AYUNTAMIENTO'\ o de aquellos que conozca en el ejercido de sus atribucione., 
convenidas, adjuntando el Formato ·de Unea de Captura , con la fina lidad de 
fa~ilitar a los de!.!dores el pago del crédito fiscal a su cargo, a través de las 
facultades de verificación y fiscalización. 

m1 óeterminar los accesorios causados por la omisión del pago del impuesto 
predial y del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, e impon r 

las multas por las infracCiones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo 
previsto en el Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

nl Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, para hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales que administre, 
conforme a las disposiciones del Código Fi$cal del Estado de Tabasco y demás 
leyes aplicables; 

.Q1 Adjudicar a favor de "EL AYUNTAMIENTO", los bienes embargado por 
':EL EJECUTIVO ESTATAL", en el ejercicio de sus atribuciones relativas a la 
aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de 
acuerdo con los procedimientos previstos en el ordenamiento legal antes 
mencionado . 

11 
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Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e 
inmuebles, "EL AYUNTAMIENTO", será responsable de entregarlos al 
contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor de "EL 
AYUNTAMIENTO" 1 en los que exista resolución que obligue a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" a pagar algún monto al contribuyente, "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
podrá compensar con "EL A YUNT AMIENTÓ", el pago realizado, de conformidad . 
con lo señalado en la cláusula DÉCIMA del presente instrumento; . 

fil Coadyuvar con "EL AYUNTAMIENTO", para depurar, integrar, conseNar y 
mantener actualizado el padrón catastral, conforme a las siguientes acciones: 

• Integrar un nuevo padrón catastral en un ambiente de sistemas de 
información geográfica, a través de diferentes módulos que permitan ejecutar a la 

. Dirección General de Catastro y 'Ejecución Fiscal la vinculación con el padrón 
fiscal de-pagos y adeudos. 

• Concentrar la infprmación de forma pormenorizada por predio en registro 
gráfico y alfanumérico. 

• EhÚegar periódicamente los resultados de actualización del padrón 
catastral obtenidos directamente al personal designado por la autoridad municipal; 

gl Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

tl Llevar a .cabo las facultades de revisión y comprobación fiscal a los 
contribuyentes omisos. 

fil Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen 
conforme a las disposiciones fiscales vigentes y aplicables. 

- !} En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de 
responsabilidades administrativas, iniciará los procedimientos · administrativos de. 
responsabilidad o resarcitoriós, a fin de que las dependencias competentes 
imponga las sanciones que correspondan en términos de la Ley de 

· Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, con 
independencia de que dichas irregularidades sean constitutivas de delito, en las 
cu~!es inmediatamente se hará del conocimiento de la Fiscalía General del Estado 
de r abasco.; 

/ 

\ 

.fil Las contribuciones a que se refiere este convenio se causarán , liquidarán y 

recaudarán de conformidad a lo ordenado por la Ley de Ingresos del Estado de 
Tabasco, Ley de Hacienda _del Estado de Tabasco; Ley de Ingresos d.el Municipio ¡ 
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de Balancán, Tabasco, para el ejercicio fiscal que corresponde y Ley de Hacienda 
Municipal, como las demás disposiciones aplicables. Asimismo, la Secretaria de 
Planeacíón y Finanzas podrá auxiliarse con terceros para la realización de dichos 
cobros, mediante los mecanismos que establezca la propia Dependencia; 

Yl Capacitar a los servidores públicos de "EL A YUNT AMIENTOn, que utilicen 
el portal electrónico, para que puedan emitir lím~as de captura. y efectuar 
movimientos al padrón para realizar las actualizaciones catastrales, como para 
efectuar las condonaciones que en su momento autorice "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", en el SICARET. 

1 11. Por parte de "EL AYUNTAMIENTO": 

fil En éste acto, "EL AYUNTAMIENTO", se obliga y compromete a entregar 
en un plazo de 10 (diez) días a "EL EJECUTIVO ESTATAL" el padrón 
actualizado del impuesto predial de los bienes raíce~ que se ubican ~n su 
territorio, con sus valores catastrales, los listados de adeudos de i;iichos predios, 
así como cualquier otro documento necesario para los fines de este Convenio; 

!ll Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna a Ja Secretpría de 
Planeación y Finanzas. la información adicional que le solicite por medio de la 
Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal, la Procuraduría Fiscal, así como 
las demás Direcciones de Área ·de dicha dependencia, ·relacionadas con las 
facultades convenidas. 

f.} A partir del inicio de la vigencia de éste C~mvenio, se abstendrá de recibir 
pagos o ejercer alguna de las acciones señaladas en el mismo y/o d~ cualquiera 
de las facultades que de manera exclusiva se delegan, en relación al padrón de 
contribuyentes que administre "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

Ql Informar a "EL EJECUTIVO ESTATAL" .a más tardar con 5 {cinco) dias 
hábiles de anticipación cuando se efectúen cambios de valor catastral, respecto de 
los predios que se encuentran dentro del padrón de créditos qué este administre, 
así corno de cambios derivados de la traslación de dominio de los mismos, o con 
motivo de fusión, subdivisión, lotificación, relotificación, fracción o cambio de uso 
de suelo que se realice hasta la entrada en vigor del presente convenio; 

!} Recoger por sus propios medios los bienes muebles que sean adjudicados 
a su favor, en el depósito de· "EL EJECUTIVO ESTATAL~' en el que hayan 
.quedado ·resguardado_s ~ 

I 
' 

f. 

.. 

' 

Cuando el bien (mueble ~ inmueble) adjudicado sea el único con el que se cubra ( 
el crédito principal y accesorios legales, "EL AYUNTAMIENTO", está obligado a , 
retribuir en importe liquido los gastos de ejecución que le correspondan á "EL 
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EJECUTIVO ESTATAL", en un plazo de 30 día~ mediante el Formato Universal 
de P o Estatal, que le será entregado por éste· último a "EL AYUNTAMIENTOll y 
que contendrá la línea de captura con el concepto correspondiente. c._ 

fl Poner . a disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL" las herramientas 
1nform ' ticas con que cuente, para la correcta presentación de las obligaciones 
fisca le , respecto al pago del impuesto predial y1 del impuesto sobre traslación de 
,fomi io de bienes inmuebles. 

"'EXTA. DEL PAGO. 
De la recaudación obtenida, "EL EJECUTIVO ESTATAL", deducirá el monto de \. 
los siguientes conceptos: 

.:L El importe de las devoluciones efectuadas a los contribuyentes por pagos 
indebidos o saldos a favor; 

2. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la 
rec pción de pagos y/o transferencias electrónicas ; 

3. Los recargos, actualizaciones, gastos de ejecución y multas que en su caso 
e hayan generado co111 motivo del cobro coactivo del impuesto predial, traslación 

de dominio de bienes inmuebles; 
_ 7o/c del importe recaud?do del impuesto predial y del impuesto sobre 
,raslación de dominio de bienes inmuebles de manera mensi.jal, y; 

10% de aquellos créditos fiscales relacionados con el impuesto predíal y el 
p s · sobre traslación de dominio de bienes inmuebles que presenten rezago y 

que "EL A YÚNT AMIENTO", no hubiera podido recaudar, en los ejercicios fiscales 
c. nte i res al presente Convenio. 

'ÉPT MA. REPORTES DE INFORMACIÓN. 
''EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de sus órganos, presentará a "EL 
~, ' fl A.MIENTO", mensualmente dentró de los 15 (quince) dí as hábiles 

::,1_ uientes al mes que reporta, a través del Sistema Catastral y Registra! del 
~st o (SICARET), en medio magnético, un rnforme de las ·acciones de 
1Jo nprobación, vigilancia, determinación de créditos fiscales, imposición de multas, 
-::.1 i orte efectivamente recaudado, así como el relativo a las comisiones 
bancarias, los gastos de ejecución devoluciones y cobro ·a través del 
procedimiento administrativo de ejecución que haya realizado a los contrjbuyentes 

~ del impuesto predial como a los contribuyentes del impuesto sobre traslación de 
lomi io de bienes inmuebles administrados por la Secretaría de Planeación y 
;-¡ anzas, que se hayan generado con motivo de la operación de las acciones 
conv ni as, conforme a la cláusula anterior. 

( 
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Eh ese tenor, el Sistema Catastral y Registra! del Estado (SICARET) generará los 
reportes de ingresos con la finalidad de que éstos puedan ser integrados a la 
cuenta púb!ica de u EL AYUNTAMIENTO", para que puedan ser examinados y 
dictaminados adecuadamente en los términos de la legislación aplicable. 

En caso de inconformidad "EL AYUNTAMIENTO", lo ·hará del conocimiento de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, con la finalidad de conciliar cifras conforme 
a la cláusula novena del presente instrumento. 

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE PAGO. 

El . porcentaje equivalente al monto de la liquidación total despt.Jés de las 
deducciones de los conceptos estipulados en la cláusula SEXTA del pr~sente 
convenio, derivado del cobro del lmpue&to Predial y del Impuesto sobre Traslado 
de Dominio de Bienes Inmuebles a través de !a Secretaria de Planeación y 
F.inanzas mediante las oficinas autorizadas para tales efectos por .la misma, será 
depositado a "El AYUNTAMIENTO", mediante transferencia electrónica en la 

cuenta que indique mediante oficio. 

NOVENA. CONCILIACIÓN. 
"EL AYUNTAMIENTO", analizará las cifras relacionadas con el importe 

recaudado y el correspondiente a los conceptos detallados en la cláusula SEXTA 
del presente Convenio, los resultados de dicho análisis los informará a la Dirección 

General de Catastro y Ejecución Fiscal de la Secretaría de Planeación y Finanzas 

mediante escrito dentro de los 1 O (diez) días hábiles siguientes en que la 
Secretaría de Planeación y Finanzas le haga entrega del informe a que se refiere 

la cláusula séptima del presente instrumento. , 

De existir diferencia conforme a lo señatado en el párrafo anterior, éstas serán 

aclaradas por la Secretaría dé PlaneaC?ión y Finanzas en un plazo de 1 O (diez) 
dias hábiles siguientes a aquel ·en que reciba por parte de "EL 

AYUNTAMIENTO", el resultado del análisis realizado. De ser procedentes las 
aclaraciones reportadas, la Secretaría ~e Planeación y Finanzas realizará los 
ajustes que correspondan y lo ' informará a ªEL AYUNTAMIENTO'' , en el plazo 
citado. 

~· 

En caso de no recibirse aclaraciones por parte de "EL AYUNTAMIENTO", en el 

plazo a que se refiere el primer párrafo de ésta cláusula, se tendrán por aceptados l 
los datos contenidos en el informe que rinda la Secretaría de Planeación y ' 
Finanzas en cumplimiento a la cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
La Secretaría de Planeación y Finanzas ejercerá plena, legal y jurídicamente las 
funciones administrativas para la vigilancia y recuperación de los créditos fiscales 
de! impuesto predia! y del impuesto sobre traslación de dominio de bi.enes 

[ 
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inmuebles más sus accesorios legales, respecto del padrón de contribuyentes qu~ 
"EL AYUNTAMIENTO", le remita , con cárgo a sus recursos humanos y 
presupuesta les. 

DÉCIMA 
PRIMERA. FORMATOS OFICIALES. 
_a SEPLAFIN queda expresamente facultaqa para que en ~! cumplimiento d~ la~ 

funciones de colaboración que le corresponden . según el presente Convenio, 
utilice las formas oficiales de pago y demás documentos jurídicos que . viene · 
empleando para 'la recaudación de las contribuciones estatales, en el entendido de 

ue en dichos documento.s se consignarán las disposiciones jurídicas fiscale$ 
municipales y el?tatales que correspondan. 

DÉCIMA 

SEGUNDA. PUBLICIDAD. 

"EL EJECUTIVO ESTATAL" elaborará un programa de difusión y asistencia al 
contribuyente que especificará , entre otros, las oficinas o establecimiento$ 

autorizados par¡¡3 la recqudación, los medios electrónicos e instalaciones de las 

oficinas donde se preste dichos servicios y toda la publicidad que se requiera para 
la debida administración del impuesto predial y del impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles a que se refiere el presente Convenio. 

ÉCIMA 
TERCERA. NORMATIVIDAD. 

"LAS PARTES" a~uerd~n que para la. interpretación y aplicación del . presente 
documento se someterán ·a lo dispuesto por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas y en lo previsto por las leyes fiscales estatales, municipales y demás 
n rmatividad aplicable. 

DÉCIMA 

U RT A. RESPONSABlL1DAO AOMINI STRA TIV A. 
as autoridades fiscales · de "EL EJECUTIVO ESTATAL" como de "EL · 

.,, 

A VUNT AMIENTO" estarán sujetas a la aplicación de la Ley de Responsabilidades ./} 
e los Servidores Públicos del i=stado de Tabasco. ( l 
ÉCIMA 

QUINTA. CONFIDENCIALIDAO. 
En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni 
re elar datos, sistemas y en general cualquier información y/o procedimientos que 

~le sean proporcionados poruna de ellas, para la ejecución del presente Convenio , 

Asimismo, en términos .de lo dispuesto por el artículo 56 del Código Fiscal del 
' . 

Estado; 5 fracciones .IV y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
ú lica del Estado de Tabasco y 164 del Código Penal en vigor en el Esté¡!do de 

. \ 
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Tabasco , se obligan a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la 
información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "l s \.., 
PARTES'' o por los contribuyentes, con motivo del presente Convenio. 

DÉCIMA 
SEXTA. CAUSAS DE TERMINAC IÓN. 
Serán causa anticipadas .de terminación del presente Convenio: 

1. El incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a las cláusulas de é te. 
instrumento; 

2. Cuando se detecten deficiencias, irregularidades u om1s1ones de " LA S 

PARTES'', si éstas no se ponen de acuerdo en su solventación; 

3. La decisión de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso 

deberán comunicarlo por escrito a la otra con 30 (treinta) días naturale de 

anticipación en el entendido de que las cuestiones ~ue estén pendientes de 
resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su atal 

conclusión. Con independencia del plazo anterior, ''LAS PARTES" acordarán e 

periodo en el cual realizarán la entrega - recepción de los documentos, que com 

anexos al presen~e instrumento formarán parte en lo respectivo a los bien s 
muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás e.Jementos 

utilizados para la realización del objeto, mismo que no podrá exceder de 3 m ses; 

4. El incumplimiento de alguna de "LAS PARTES" a lo dispuesto en 1 
cláusula DÉCIMA QUINTA de éste documento; 

5. Asimismo, . '1LAS PARTES" acuerdan que en caso de terminació1 

anticipada de éste instrumento, la declaratoria deberá ser publicada en "'i ·( 
Periódico Oficial del Estado dentro de los treinta días naturales siguiente a su 

suscripción. Debiendo remitir un . ejemplar de dicha publicación a la Secretaría e 
Hacierida y Crédito Público, para los efectos de la cancelación en relación a la 
distribución del 30% del excedente del Fondo de Fbmento Municipal que señala fa 
Ley de. Coordinación Fiscal. J. 

OÉCIMA 
SÉPTIMA. MODIFICACIÓN. 
"LAS PARTES ", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del 
presente Convenio para mejorar el desempeño de las funcibnes y atribuciones que 
en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un Convenio Modifi atorio o 

Adenda . 
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DÉCIMA 
OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 

. La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio 
será entre "EL EJECUTIVO . E~T ATAL" y el personal que éste designe para 
realizar las acciones descritas en el mismo, en tal virtud no se considerará a "EL 
AYUNTAMIENTO''.. como patrón sustituto , ni estará vinculado bajo ningún 
concepto con los trabajádores de "EL EJECUTIVO ESTATAL" , dejando a salvo a 
"EL AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA 

NOVENA. INTERPRETACIÓN Y FUERO. 

,1 

Cualquier controversia derivada de la interpretación o aplicación de este Convenio, 
será resuelta en forma administrativa de común acuerdo por "LAS PARTES" y en 

.. ·r--. , 
caso de no llegar a un arreglo, se estará a lo dispuesto en la cláusula DECIMA 
SEXTA. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. 
El presente Convenio entrará en vigor a partir del 1 º de abril de 2017, otorgando 
" EL A YUNT AMIENT011 las facilidades a "LA SEPLAFINu durante los meses de 
enero , febrero y marzo de 2017, realizar las adecuaciones del sistema informático, 
capacitación .al personal y ajustes en la infraestructura. · 

El presente instrumento será publicado en el Periódico Oficial del Estado y tendrá 
una vigencia indefinida. 

VIGÉSIMA 
PRIMERA. REVOCACIÓN. 
º LAS PARTES" convienen que por la celebración del presente instrumento, se 
deja sin efectos el Convenio de Col.aboración Administrativa en Materia Catastral, 
celebrado por el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas y el Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, de fecha 25 
de Noviembre del año 1998, aprobado por el H. ·Congreso del Estado mediante el 
Decreto 201, publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 5922 , de fecha 
9 de Junio de 1999, por lo cual todas las facultades que se concedieron a "EL 
AYUNTAMIENTO" en dicho Convenio, regresan a "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

V1GÉSIMA 
SEG JNDA. ACTUALIZACIÓN CATASTRAL. 

· "LAS PARTES" ·acuerdan que se comprome e a asignar recursos adicionales 
p::<ca la Modernización del Catastro Municipal, otorgando tecnologías de la 
ir.tmmación necesarias y capacitando al personal responsable de la ejecución de 
los sistemas, para la actualización masiva de los padrones con integración 
g~ográfica de pr>"dial que "EL EJECUTIVO ESTATAL" implemente, acorde con el 
Plan Estatal de Desarrollo en el cual se precisa establecer sistemas 
georeferenciados e integrales, para. fortalecer la administración tributaria , las 

( 
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aplicaciones catastrales necesarias para mantener actualizado los padrones 
catastrales y fiscales . 

VIGÉSIMA 
TERCERA. FINANCIAMIENTO DE LA MODERNIZACIÓN CATASTRAL 
"LAS PARTES" se compromete a asignar recursos de manera conjunta semestra 
o anualmente para · 1a Modernización Catastral para lo cual "EL EJECUTIVO 

ESTATAL" aportará un subsidio equivalente al 60% del monto total del 
presupuesto requerido y "EL AYUNTAMIENTO" el 40% restante para igual fin. El 
manto total requerido para la Modernización será evaluado y calificado por "l . 
PARTES" para su apróbación. 

Leido que fue el presente Convenio dé Coordinación y enteradas "LAS PARTES" 
de su valor, contenido y alcance legal1 lo firman al calce y/o margen por triplicado 

en cada una de sus hojas .el 06 de diciembre de 2016, en la Ciuda d 
Villahermosa ; Tabasco. 

C. MARIOiEUG 
PRES 

BOCANEGRA CRUZ C. MARí.(j~«~~ARÍAS ESPINOZA . 
SÍNOtCÓ DE HACIENDA . 

TESTIGO DE HONOR 

EZJIMÉNEZ 
bEL ESTADO DE TABASCO. 

-
. 1 
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No.- 6942 

CONVENIO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE COBRO 
DEL IMPUESTO PREDfAL Y SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES 
INMUEBLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, ASISTIDO POR EL L.C.P. GUSTAVO ÁLVAREZ LARIOS, COMO 
SUBSECRET ARtO DE INGRESOS A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL" ; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
AYUNTAMIENTO CONS lTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, 
RE!PRESENTADO POR LA C. GABR{ELA DEL CARMEN LÓPEZ SANLUCAS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, . Y EL C. LUIS GILBERTO CAUICH DZUL, EN SU , 
CALIDAD DE SÍNDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES :':-; 
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y CUANDO ACTÚEN DE FORMA x 
CONJUNTA SE -LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; CON LA 
PARTICIPACIÓN COMO TESTIGO DE HONOR EL LIC. ARTURO NUÑEZ 
JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
ASISTIDO POR El LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que los artículos 40 y 115 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen como forma de gobierno una república representativa 
democrática . y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior, que tienen como base de su división territorial y 
de organización política y administrativa, el municipio libre . 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, inciso a) de la 
Carta Magna, los municipios ,administrarán libremente ,su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los 
que se encuentran los relacionados sobre la propiedad inmobiliaria. 

Que el segundo párrafo del citado inciso a), faculta a los municipios para celebrar 
Convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas funciones 
relacionadas con la administración de las contribuciones señaladas en el párrafo que 
antecede. 

Que el 9 de diciembre de 2013 fueron publicadas en el Diario Oficial de !a 
Fec:::ración, diversas reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, entre las cuales se 
encuentra la relativa a la fracción lll del artículo 2~A, por medio de la cual se modifica 
el esquema de distribución del Fondo de Fomento Municipal, a fin de que a partir del 
ejercicio fiscal de 2015, el 30% del excedente de dicho Fondo se distribuya entre las 
1;; .1ti aries federativas que sean responsables de la administración del impuesto 
pred!al por cuenta y orden del municipio. 

I 
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Que la propia disposición establece que el Estado debe'rá comprobar la existencia de 
la coordinación fiscal en el impuesto predial y su administración por parte del Estado, 
a través de la celebración de un Convenio con el municipio correspondiente, mismo 
que deberá publicarse en el medio de difusión oficial estatal, en el entendido de que 
la inexistencia o extinción de dicho Convenio hará que el Estado deje de ser elegible 
para la distribución de esta porción del Fondo de Fomento Municipal. 

Que la Ley de Catastro del Estado de Tabasco, determiña que sus disposiciones son 
de orden público e interés social, en consecuencia, es responsabilidad y atribución 
del Estado, en primera instancia, el desarrollo de las funciones catastrales. 

21 

Que mediante Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Catastral 
celebrado entre el "EL EJECUTIVO ESTATAL" y "EL AYUNTAMIENTO", de fecha ./ 
25 de noviembre del año 1998, aprobado por el H. Congreso del Estado mediante ei 
Decreto 201,. publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 5922, de fecha 9 
de junio de 1999, acordaron que la operación de! catastro pasó a ser asumida por 
éste último, para mejorar la efectividad de la hacienda municipal. 

Que la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco en ei artfculo 
41 prevé que el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de P!aneación y 
Finanzas, podrá celebrar acuerdos de colaboración administrativa para coordinarse 
en el ejercicid de las funciones en materia fiscal y financiera con l9s ayuntamientos o 
concejos municipales . 

Que es propósito de "EL EJECUTIVO ESTATAL" promover las condiciones que 
favorezcan el desarrollo económico , administrativo y financiero de "EL 
AYUNTAMIENTO". 

- Que "EL AYUNTAMIENTO" otorgará facultades legales a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" para la operación del Catastro, lo cual significa un apoyo decisivo para el 
fortalecimiento de su hacienda pública, ya que se constituye una fuente de los 
gravámenes con lo que se contribuye a dar plena vigencia a le$ postulados del 
artículo 115 de la Constítución Federal, que busca el fortalecimiento de !a economía 
municipal. 

Que al asumir "EL EJECUTIVO ESTATAL" la operación del catastro, se promueve 
también la moderni?aciófl de éste para mejorar la efectividad de la hacienda 
municipal, con lo que se busca no solo incrementar la recaudación, sino establecer 
una interrelación entre el valor de los predios, los diversos usos del suelo, la 
prestación de los servicios públicos y en general el ordenamiento territorial del 
Municipio. 

Que en el punto 2.2 .1.5 del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 precisa establecer 
sistemas georeferenciados e integrales, para fortalecer la administración tributaria, 
las .. aplicaciones catastrales y el control de créditos fiscales, federales y estataies. 

Que tornando en consideración que la recaudación del impuesto predi9I inciden de 
manera importante en la determinación por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público como factor para design~r las participaciones quEl en ingresos 
federales corresponden al Estada de Tabasco, fundamentalmente en lo que se 

I 
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refiere al Fondo de Fomento Municipal y que el mejoramiento y consecuenti;: 
incremento de la recaudación del impuesto predial reflejara en una mayor pe,rcep<;ión 
de participaciones federales para los municipios del. Estado de Tabasco, ~I Ejecutivo 
del Estado, con el propósito de coadyuvar al incremento de la re<;audación del 
impuesto predial en los municipios del Estado, como una medida indispensable para 
el fortalecimiento de las haciendas municipales ; llev¡:¡rá a c~bo a través de la 
Secretaría de Plar.eación y .Finanzas la in$trúmentación del Proyecto Ejecutivo 9e 
Moder ización Catastral (PEC). · · 

De igual forma resulta convenif3nte hacer eficiente la función recaudadora y 
prestación del servicio en materia del Impuesto Predial , como del Impuesto Sobre 
Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, previsto en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de · Tabasco, así como en el Código Fiscal del Estado de 
Tabasco vigente. Ello en razón que la L13y de Hacienda Municipal d~I Estado de 
Tabasco, es uno de los instrumentos que les permite a los municipios obtener !os 
re ursas necesarios para financiar los servicios públicos que requiere la pobla~ión qe 
su demarcación territorial, por lo que al suscribir el presente Convenio de 
Olab aci · n "EL EJECUTIVO ESTATAL'' asume las funciones de la autoridad fiscal 

muni ipal , motivo por el que la Ley <;ie Hacienda Municipal se vuelve un instrumento 
de suma importancia, ya que por medio de dicho cuerpo de ley~s se contará con una 
herramienta con la que se pretende lograr mayor eficacia en la administración fiscal y 
como apropiado control de los contribuyentes. 

Por lo anterior, "EL EJECUTIVO ESTATAL" , considera conveniente promover la 
colaboración y a~unción de funciones con "EL AYUNTAMIENTO", así como brindar . 
apoyo presupuesta! , administrativo y jurídico para que "EL EJECUTIVO ESTATAL" , 
a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas (SEPLAFIN), realice entre otras 
funciones, las de recaudación , fiscalización, atención al contribuyente, vigilanci~ de 
obligaciones omitidas, determinación de los créditos fiscales mediante ordenamiento 
y . ráctíca de visitas domiciliarias, el requerimiento de los documentos necesarios 
para omprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y la verificación física , 
las'fi ación o valuación de los biene$ inmuebles relacionados con las obligaciones 

fisc es, imposición de multas, notificación y cobro del impuesto pr~dial y del 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, incluyendo accesorios 
legales inclusive a través del procedimiento administrativo de ejecución y la 

. au ori ación . de pago a plazos (diferidos o en parcialidades) , conforme a las 
disposi iones legales aplicables vigentes en el momento en que se determinen y las 
n as de procedimiento que se expidan con posterioridad. 

·Bajo ese tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de 
Colaboración, formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. De "EL EJECUTIVO ESTATAL", que: 

l. . La Secretaría de Planeación y Finanzas es una dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos· 52 , 
pri er párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco ; 1 
primer y egundo párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, fracción 111, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

\ 

( 
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1.2. El 1 de enero de 2015, el Licenciado Amet Ramos Troconis, fu~ nombrado 
por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Secretario de Planeación y Finanzas; por le tanto cuenta con las facultades legales 
necesarias para suscribir el presente instrumento, de confo1midad con los artículos 
51, fracción ll de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 5, 
7 fracción VIII, 12, fracción IX, 21 párrafo primero y 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. La Subsecretaría de Ingresos, es una unidad administrativa de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, correspondiéndole entre otras atribucione$ la de plantear 
y acordar· con el Secretario todos los asuntos que afecten a los ingresos estatales y 
federales coordinados; recaudar los impuestos, derechos, productos, . ' . 
aprovechamientos , las contribuciones especiales , las participaciones y aportaciones 
federales, los fondos y recursos provenientes de los convenios respectivos y demás 
recursos de ·origen federal, así como otros recursos que correspondan al Estado, en 
los términos y las leyes y convenios de colaboración respectivos; de conformidaq con 
lo señalado en los artículos 2 numeral 3 y 36 fracciones XVI I y XVII I del Reglamento 
l¡iterior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

1,4. Con fecha 1 de febrero de 2013, el L.C.P. Gustavo Álvarez Larios, fue 
designado Subsecretario de Ingresos, mediante nombramiento otorgado en su favor 
por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, mismo que a la fecha no le ha sido revocado, · ni limitadas en forma alguna 
las atribuciones que le fueron conferidas, por lo que se encuentra plenamente 
faculta~o para participar en la celebración del presente Convenio. 

. 
1.5. Para efectos de este Convenio cita como domicilio convencional el ubicado en 
la calle ·Paseo de la Sierra número 435, Colonia Reforma, de esta Ciudad _de 
Vil!ahermosa, Tabasco, Código Postal 86080. 

11. De "EL AYUNTAMIENTO'j que: 

11.1 De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 64 y 65 de !~ Constitución Política del 
.Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 19, 29, 36 , fracción 11 y párrafo segundo, 65, 
69 y 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascq, ·se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para participar y celebrar el 
presente compromiso .. 

11.2 · La C. Gabriela Del Carmen López Sanlucas en su carácter de Presidente· 
Municipal y el C. Luis Gilberto Cauich Dzul , en su carácter de Sindico de Hacienda 
ambos del Municipio de Cent!a, Tabasco, acreditan su personalidad jurídica para \ . 
suscribir el presente instrumento con el Acta de Cabildo de fecha 1 de enero 'de 2016 '\ 
donde rinden protesta al cargo que les confieren y en términos de lo dispuesto por / 
los artículos 1, 2, 4, 29, 36 , 65 y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado ,' , .. -
de 'Tabasco, se encuentran plenamente facultados con capacidad legal para 

.- participar y celebrar el presente compromiso. 

11.3 En Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo número 34 de fecha 9 de 
-diciembre de 2016, el H. Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Centl~. 
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abasco, autorizó al Presidente Municipal y al Sf ndico de Hacienda la suscripción del 
p ·esente instrumento jurídico. 

ara los efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en 
la al le Juárez y Aldama SJN, Colonia Centro , Código Postal 86751, de la ciudad de 

e tla, T basca. · 

De "LAS PARTES", q1,Je: 

1 .1 Se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la 
e comp recen a la suscripción del presente instrumento para la formalización del 

mismo, s llan ct.¡mplido i:on las disposiciones legales y admínistratívas locales 
a licab!es. 

111.2 A petición de "EL AYUNTAMIENTO", "EL EJECUTIVO ESTATAL", realizará 
las f iones de .administración y fiscalización del impuesto predial ·y del impuesto 
sobre t a !ación de dominio de bienes inmuebles, que se convienen en el presente 
i1 i urnento jurídico con la finalidad de iniciar un amplio y concentrado programa de 
colo o ación, coordinación , asunción de fynciones y acciones, procurando nuevas 
f01m s y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que favorezcan su 
ficiencia y eficacia , a partir de una coordinación intergubernamental para la 

a le uada recaudación del impuesto predial y del impuesto sobre traslación de 
d 1irn de lenes inmuebles, como de sus accesorios legales. 

•. En mérito de - lo anterior, para poder ejecutar en forma adecuada los 
c,_1mpromisos establecidos en el presente Convenio , "EL AYUNTAMIENTO" , 
c. 1 viene en delegar a "EL EJECUTIVO ~STAT AL", las facultades que le confiere la 
, ,y de a ienda Municipal, para la administración de dichos impuestos, así como 
,3ra la revisión y calificación de los avalúas, por ende "EL EJECUTIVO ESTATAL", 

· siderado en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente 
io como autoridad fiscal municipal. 

111 iste disposición de las autoridades de "EL AYUNTAMIENTO", para delegar 
la~ tribuci nes que le confiere la Ley de Hacienda Municipal y asf convenir con "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" la ejecución de facultades, quien para la administración del 
lrnpuc t Predial y del Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
s~ :- considerado autoridad fisca l municipal, sin menoscabo de su autonomía 
L ;, í iial. . 

1 ' Convienen _ en coordinarse para que las funciones materia del presente 
C ..;,1.1enio se lleven a cabo por conducto de la Subsecretaría de Ingresos, de la 
e: · ·r taría de P!aneación y Finanzas , a través dt; la Dirección General de 
~c"udación , Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal; así como de la 

P · cur duría Fiscal. 

CL ÁUSULAS 

F- .. , • OBJETO. 
Mad1on e el presente Instrumento Jurídico "LAS PARTES" convienen en 
ce rdinarse para que "EL EJECUTIVO ESTATAL" asuma de manera exclusiva las 
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funciones dé administración, respecto dél impuesto preqial y del impuesto sobre 
· ttasl~cl6n dé dótnínio d~ bienes inmueble$ · de contribuyentes domiciliados dentro de 
la clrclmstripción terrltoriSI de "EL AYUNTAMIENTO". 

Bajo él esquema anterior ºEL. AYUNTAMIENTO", delega ·a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" las facultades que le confieren la Ley de Hacienda Municipal del Estado . ( 
de Taldasco, LÉ3y Orgánica del Poder Ejecutivo del ~stado de Tabasco, Ley de 
Catastro dél Estadó de Tábaseo, Código Fiscal del Estado de Tabasco y demás 
relativas y aplit:ábleS, referentes a! cobro del implJésto · predial y del cobro del 
impuesto sobfe traslació/1 de dominio de bienes inmuebles respectivamente, los 
cuales deben registrar un f!Ujó efectivo. 

SEGUNDA. Dt; LAS FUNCIONES. EN MATERIA FISCAL. 
"EL EJECUTIVO ESTATAL", ejercerá las funciones de administración .del impuesto 
predial y del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles confor e a 
las siguientes fracciones: · 

l. En materia de recaudación, comprobación, determinación · y cobro del 
impuesto predial y ejercerá las siguientes facultades: . 

fil Recaudar lós pagos del impuesto predial y del impuesto sobre traslación de 
· dominio de bienes inmuebles a que se refiere este Convenio, así como revisar, 

determinar y cobrat las diferencias que provetlgan de errores .aritméticos . 

.el Recibir y en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos 
que establezcan las disposiciones fiscales. 

~ Atender a los contribuyentes. 

-º.). Vigilar de las obligaciones fiscales omitidas en materia del impuesto predial y 
del impuesto sobre traslación . de dominio de bienes inmuebles a través de 
requeritnientbs o cartas invitación. · 

fil Determinacíón y cobro del impuesto predial, del impuesto sobre traslación de 
dominio, de bienes incluyendo los accesorios legales · que se generen , a través- del .,7P:. 
·procedimiento administrativo de ejecución. 

f! Notificación de los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus 
unidades administrat~~as, en el ejercicio de las funciones cbnvenidas. · · 

g1 Ejercicio de facultades de comprobación, incluyendo las atribuciones y los 
procedimientos inherentes a dichas facultades. · 

hl Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer 
efectivos los créditos fiscales que "EL E.JECUTIVO ESTATAL", determiné. 

11. Tratándose de recursos administrativos o juicios que se susciten con motiv 
de las facultades convenidas, "EL EJECUTIVO ESTATAL'~ asumirá la 
responsabilidad en la defensa de los mismos e informará periódicamente la situación 
en que se encuentren y de las resolucionés que recaigan sobre lós mismos. ( . 

I 
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·m. Eh el caso de .declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción · "' 
de facultades de la autoridad fiscal, tratándose de la contribución objeto de este 
Convenio, "EL EJECUTIVO ESTATAL" tramitará y resolverá en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Por lo que hace a las consultas , "EL EJECUTIVO ESTATAL" resolverá las 
que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, 

V. En materia de autorizaciones relacionadas con el impuesto predial ejercerá las 
siguientes facultades: 

!l Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, previa la 
determinación que al respecto se emita; · 

Q.l Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente y efectuar el pago correspondiente . 

VI. En materia de multas en relación con los impuestos materia de este Convenio, 
ejercerá las siguientes facultades: · 

fil Imponer las multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes; 

.Ql Gondonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas, 
qub estarán sujeto a los procedimientos que establezcan las · leyes fiscales 
aplicables; 

~ Implementar programas de descuentos en multas y recargos. 

TERCERA. DE LÁS FUNCIONES EN MATERIA CATASTRAL. 
"EL AYUNTAMIENTO", conviene que 11EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Dirección · General de Catastro y Ejecución Fiscal de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, realizará todas las funciones en materia catastral, salvo las que se 
mencionan a continuación, que seguirá realizando "EL AYUNTAMIENTO": · 

!l Atención al público; 

!tl Consulta del Sistema Integral Informático Catastral y d~I Impuesto Predial; 

' ~ Manejo y entrega al contribuyente de los formatos oficiales para los trámites 
catastrales ; 

,, ... 

.91 Realizar una primera verificación y diagnóstico tomando como base la 
infcrmación contenida en el Sistema Catastral y Registra! del Estado (SICARET) 
prcporcionada por " EL EJ.ECUTIVO ESTATAL", asentando los resultados de la 
ve,· ificación en el formato oficial que para tal efecto se expida. , {;_ 

Adicionalmente y por virtud del presente Convenio "LAS PARTES" dan por d 
concluido el Convenio que para el mismo fin fue firmado el día 25 de noviembre del 
~ño 1998, aprobado por e! H. Congreso del Estado mediante el Decreto 201, 

, . 

.. 



25 Dt: FEBREFtO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 5922, de fecha 9 de junio de 
1999, pbr lo que "EL AYUNTAMIENTO", rétoma a "EL EJECUTIVO ESTATAL" . 
todas y cada una de las facultades que le fueron delegadas mediante el Convenio de 
Colaboración Adminístrativa en Materia Catastral que celebró el Gobierno del Estado 
de · Tabasc<? , por ·conducto de la Secretaría de Planeaeión. y Finanzas y el 
Ayuntamiento del Municipio de Centla , Tabasco, en el instrumento citado . 

CUARTA. COMPETENCIA. 
"EL EJECUTIVO ESTATAL'? ejercerá las funcion~s convenidas en el pre ente 
instrumento jurfdico a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, en e! ámbito 
de su competencia y en su cárácter de autoridad fiscal estatal y municipal, conforme 
a lo previsto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, Le.y Orgánica 
del Poder Ejecutivó del t:stado de Tabasco, Ley de Catastro del Estado de Tabasco, 
Código Fiscal del Éstado de Tabasco; asl como cualquier ·disposición legal, criterio, 
normatividad o Lineamiento inherente al objeto del presente Convenio y que le sea 
aplicable a "LAS PARTES" 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LAS F>ARTE$1
', . 

"LAS PARTES", se coordinarán pára él suminis~ro recíproco de la ir:iformadón que 
requieran respectó de las actividades y loa ingresos derivados de la administración 
del impuesto predial a que se refiere este Convenio; por lo que acuerdan y sé obligan 
a lo siguiente : · 

l. Por parte de 11EL EJECUTIVO E!ST A T AL'1 , a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas: 

fil Emitir y poner a disposición de los contribuyentes, mediante la clave catastral 
correspondiente, en la página electrónica recaudanet Portal de Servicios al 
Contribuyente del Estado, el formato u·niversaJ de pago, el cual contendrá los - · ~4' 
conceptos e importes a pagar, así como la línea dé captura para su pago. 

hl Recaudar los pagos de los impuestos predial y del impuesto sobre traslación 
. dé dominio de bienes inmuebles, así como sus accesorios legales que se generen 
por la falta de pago oportuno, conforme a lo previsto en el Código Fiscal del Estado 
·de Tabasco. 

fil lmpler:nentar el Sistema Catastral y Registra! del Estado de Tabasco 
(SICARET) con el equipamiento necesario que permita establecer comunicación 
entre la Dirección General . de Catastro y Ejecución Fiscal con "EL. 
AYUNTAMIENTO" y las oficinas autorizadas por la Subsecretaríá de Ingresos de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. ( 

.Ql "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a informar a "EL AYUNTAMIENTO" , 
el importe de las recaudaciones correspondientes · al mes inmediato anterior, dentró 
d~ los 15 (quince) días del mes siguiente, y si fuera inhábil , hasta el inmediato día 
hábil siguiente; 

fil Entregar a la cuenta bancaria que designe "EL AYUNTAMIENTO" el 
porcentaje equivalente al monto de la liquidación total después de la deducción de 
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los montos de los conceptos estipulados en la cláusula SEXTA del presente 
convenio, acompañada de la documentación comprobatoria . 

fr . • Entregar a "EL AYUNTAMIENTO", las participaciones del fondo predial 
equivalente a dos veces la recaudación que "EL EJEC4TIVO ESTATAL" realice del 
cobro del impuesto predial, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación 
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

gl Informar y gestionar ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público !a 
distribución del Fondo de Fomento Municipal que le corresponda al "EL 
AYUNTAMIENTO"; 

hl Permitir a "EL AYUNTAMIENTO", libremente hacer consultas a las bases de 
datos del Sistema Catastral y Registra! del Estado (SICARET); intercambiar 
información con seguridad y poner a disposición de los contribuyentes y/o "EL 
AYUNTAMIENTO" las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 
presentación de las obligaciones fi~cales, respecto de! impuesto predial, del impuesto 
sobre tras!ación de dominio de bienes inmuebles; 

l} "EL EJECUTIVO ESTATAL" validará la información del padrón de 
contribuyentes . de los impuestos predial y sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles, que " EL A YÜNTAMIENTO" , le proporcione, depurarla y en su ceno, 
incrementar los registros de !os sujetos obligados, con base a las facultades que la 
Ley de la materia le confiere; 

il Proporcionar a los contribuyentes del impuesto predial y del impuesto sobre 
traslación de dominio de bienes inmuebles los servicios de orientación y asistencia 
.de manera gratuita, para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales ·a 
través de ventanilla previamente establecida; 

hl Vigilar el cumplimiento de !as obligaciones fisca les en materia del impuesto 
predial, así como del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles 
respecto del padrón de contribuyentes que proporcione "EL AYUNTAMIENTO", 
emitiendó cartas de invitación y requerimiento de obligaciones omitidas. 

ll Determinar los créditos fiscales a cargo de lo$ contribuyentes que presenten 
adeudos del impuesto predial , o en su caso del pago del impuesto predial, conforme 
al padrón de contribuyentes que ie proporcione "EL AYUNTAMIENTO", o de ~ 
aquellos que conozca en el ejercicio de sus atribuciones convenidas, adjuntando el · 
Formato de Línea de Captura, con la finalidad de facilitar a los deudores el pago del 
crédito fiscal a su cargo, a través de las facultades de verificación y fiscalización. 

mJ. Determinar los accesorios causados por la omisión del ·pago de! impuesto 
predial y de! impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, e imponer 
las multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo 
prth•isto en el Código Fiscal del Estado de Tabasco . .. 
fil Supervisar cada llna de las etapas del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, para hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales que administre, 
i::.onforme a las disposicione-- del Código Fiscal del Estado de Tabasco y demás leyes 
aplicables; 
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.Ql Adjudicar a favor de "EL AYUNTAMIENTO", !os bienes embargados por "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", en el ejercicio de sus atribuciones relativas a 19 aplicación 
del Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de acuerdo con los 
procedimientos previstos en el ordenamiento legal antes mencionado. 

Cuando existan -excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e 
inmuebles, "EL AYUNTAMIENTO", será responsable de entregarlos al contribuyente 
o responsable solidario . 

En caso de litigios derivados de la adjud icación de bienes a favor de "EL 
AYUNTAMIENTO"; en los que exista resolución qu~ obligue a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" a pagar algún monto al contribuyente, "El EJECUTIVO ESTATAL" 
podrá compensar con "El AYUNTAMIENTO", el pago realizado , de conformidad 
con lo señalado en la cláusula DÉCIMA del presente instrumento; 

fil Coadyuvar con "EL A YUNTAMIENT0 11
, para depurar, integrar, conservar y 

mantener actualizado ~I padrón catastral, conforme a las sigu(entes acciones: 

• Integrar un nuevo padrón catastral en un ambiente de si~temas de inforrnación 1 

geográfica, a través de diferentes · módulos que permitan ejecutar a la Dirección ;'.\ 
General de Catastro y Ejecución Fiscal la vinculación con el padrón fiscal de pagos y V 
adeudos. r . 

• Concentrar la información de forma pormenorizada pm predio en registro 
gráfico y alfanumérico . 

• Entregar periódicamente los resultados de actualización del padrón catastral 
obtenidos directamente al personar designado por la autoridad municipal; 

9.l Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

tl Llevar a cabo las facultades de revisión y comprobación fiscal a los 
contribuyentes omisos. ./ 

f!J. 
fil Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen Uf 
conforme a las disposiciones fiscales vigentes y aplicables . 

!l En caso de que se d~tecten irregularidades que puedan ser constitutivas · de 
responsabilidades administrativas, - iniciará les procedimientos administrativos . de 
responsabilidad o resarcitorios, a fin de que las dependencias competentes imponga 
las sanciones que correspondan en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco, con independencia de que dichas 
irregularidades sean constitutivas de delito , en las cuales inmediatamente se hará del 
conocimiento de la Fiscalía General del Estado de Tabasco; 

!:!l Las contribuciones a que se refiere este convenio se causarán, liquidarán y 
recaudarán de conformidad a lo ordenado por la Ley de lng¡resos del Estado de 
Tabasco, Ley de Hacienda de! Estado de Tabasco; Ley de Ingresos del Municipio de 
Cent!a, Tabasco, para el ejercicio fiscai que corresponde y Ley de Hacienda 
Municipal, como las demás disposiciones aplicables. Asimismo, la Secretaría tle 
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Planeación y Finanzas podrá auxiliarse con terceros para la realización de dichos 
cobrqs, mediante los mecanismo$ que establezca la propia Dependencia; 

){} Capacitar a los servidores públic9s de "EL AYUNTAMIENTO", que utilicen el 
portal electrónico , para que puedan emitir líneas de captura y efectuar movimientos 

· al · padrón para realizar las actualizaciones catastrales, como para efectuar las 
condonaciones que en su momento autorice "EL EJeCUTIVO ESTATAL",. en el 
SICARET. 

11. Por parte de "EL AYUNTAMIENTO": 

ª1 En éste acto , "EL AYUNTAMIENTO", se obliga y compromete a ·entr~gar en 
un plazo de 10 (diez) días a "EL EJECUTIVO ESTATAL" el padrón actuallzado del 
impuesto predial de los bienes raíces que se ubican en su territorio ; con sus valores 

- catastrales, los listados de aoeudos· de dichos predios, así como cualquier otro 
documento necesario para los fines de este Convenio; 

Ql Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna a la Secretaría de / 
Planeación y Finanzas, la información adicional que le solicite por medio de la 
Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal, la Procuraduría Fiscal, así como 
las demás Direcciones de Área de dicha dependencia, relacionadas con las 
facultades convenidas. · 

z1 A partir del inicio de la vigencia de éste Convenio , se abstendrá de. recib ir 
pagos o ejercer. algL1na de las acciones señaladas en el mismo y/o de cualquiera de 
las facuítades que de manera exclusiva se delegan, en relación al padrón de 
contribuyentes que administre "EL EJECUTIVO ESTATAL" . 

!!} . Informar a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a más tprdar con ~ (cinco) días{¡ 
hábiles de anticipación cuando se efectúen cambios de valor catastral , respecto de ¿ 
los predios que se encuentran dentro del padrón de créditos que este administre, así 
como de cambios derivados d~ la traslación de dominio de los mismos, o con motivo 

·de fusión, subdivisión , lotíficación, relotificaGión, fracción o cambio de uso de suelo 
que se realice hasta la entrada en vigor del presente convenio; . 

. fil Recoger por sus propios medios los bienes muebles que seqn adjudicados a 
su favor, en el depósito de "EL EJECUTIVO ESTATAL" en el que hayan quedado 
resguardados. 

Cuando el bien (mueble e inmueble) adjudicado sea el único con el que se cubra el 
crédito principa l y aqc~sorios legales, "EL AYUNTAMIENTO" 1 está obligado a 
retribuir en importe liquido los gastos de ejecución que le correspondan a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", en un plazo de 30 días mediante el Formato Universal de 
Pago Estatal, que le será entregado por éste último a "EL AYUNTAMIENTO" y que 
c9ntendrá la línea de C;¡!ptura con el concepto correspondiente. 

fl Poner a disposición de "EL EJECUTIVO ESTATAL" las herramientas 
informáticas con que cuente, para la correcta presentación de las obligaciones 
fiscales, respecto al pago · del 'impuesto predial y del impuesto sobre traslación de . 
dominio de bienes inmuebles. · 
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SEXTA. DEL PAGO. • 
De la recaudación obtenida, "EL EJECUTIVO ESTAT,AL" , deducirá el monto de los 
siguientes conceptos: 

.1 El importe de las devoluciones efectuadas a los contribuyentes por pagos 
indebidos o saldos a favor; 

2. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la 
recepción de pagos y/o transferencias electrónicas; 

3. Los recargos, actualizaciones, gastos de ejecución y multas que en su caso se 
hayan generado con motivo del cobro coactivo del impuesto prediai, traslación de 
dominio de bienes inmuebles; 

4. 7% del importe recaudado del impuesto predial y de.1 impuesto sobre traslación 
de dominio de bienes inmuebles de manera men~ual, y; 

5. 10% de aquellos créditos fiscales relacionados con el impuesto prediai y el 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles que presenten rezago y 
que "EL AYUNTAMIENTO", no hl!biera podido recaudar, en los ejercicios fiscales 
anteriores al presente Convenio. 

SÉPTIM'A. REPORTES DE INFORMACIÓN. 

,.. 
/ 

"EL EJECUTIVO ESTATAL;', a través de sus órganos, presentará a "EL 
AYUNTAMIENTO", mens~almente dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes (, 
al mes que reporta, a través del Sistema Catastral y Registra! del Estado (SICARET), ' ¿ 
en medio magnético, un informe de las acciones ele comprobación, vigilancia, 
determinación de créditos fiscales, imposición de multas, el im.porte efectivamente 
recaudado, así como el relativo a las comisiones bancarias, los gastos de ejecución 
devoluciones y cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución que 

·. haya realizado a los contribuyentes del impuesto predial como a ·1os contribuyentes 
del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles administrados por la 

. Secretaría de Planeación y Finanzas, que se hayan generado con motivo de la 
operación de las acciones convenidas, conforme a la cláusula anterior. 

. ' 

En ese tenor, el Sistema Catastral y Registra! del Estado (SICARET) generará los 
reportes de ingresos con la finalidad de que éstos puedan ser integrados a la cuenta 
pública de "EL AYUNTAMIENTO", para que puedan ser examinados y dictaminadoie 
adecuadamente en los términos de la legislación apli.cable. 

En caso de inconformidad "EL AYUNTAMIENTO", lo hará del cooocimiento de !a 
Secretaría de Planeación y Finanzas, con la finalidad de conciliar cifras conforme a la 
cláusula novena del presente instrumento. 

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE PAGO. 
El porcentaje equivalente al monto de la liquidación total después de las deducciones 
de los conceptos estipulados en la cláusula SEXTA del presente convenio, derivado 
del cobro del Impuesto Predial y del Impuesto sobre Traslado de Dominio dtJ Bienes 
Inmuebles a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas mediante las oficinas 
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autoriz;adas para tales efectos por la misma, será depositado ª "EJ.. 
AYUNTAMIENTOn, mediante . trarisfer~ncia electrónica en la cuenta que.. indiq.we' 
mediante oficio. 

NOVENA. CONCILIACIÓN.· , 
" L AYUNTAMIENTO", analizará las cifras relacionada$ con el Importe receu.1dado y /: 
el correspondiente a !os conceptos detallados en la cláusula .SEXTA del pr~s~nte · 
Convenio, los resultados de dicho análisis los informará a la Dirección General de 
Catastro y Ejecución · Fi~cal de la Secretaría de Planeación y Finanzas mediante · 
escrito dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes en qµe la Seoretarí¡¡¡ . de 
Planeación y Finanz~s le haga entrega del informe a que se refi~re la eláus1Jle 
sép~ima del pres~nte instrurnento. · · 

De existir diferencia conforme a lo · señalado en el párrafo anterior, éstas st'rá,, 
aclaradas por la Secretaria de Planeac;ión y Finanzas en un plazo de 1 O (diez) días 
hábiles siguientes a aqüel err que reciba por parte de "EL AYUNTAMIENTO", el 
resultado del análisis realizado. De ser procedentes las .~claraciones reportadas, la 
Secretaría de Plane~ción y. Finanzas realizará los ajustes que correspondan y lo /j. 
informará a "EL AYUNTAMl~NTO" , en el plazo citado: . . q 
En caso de no recibirse acl~racioneis por parte de "El- AYUNTAMIENTO'', en el 
pla o a que se refiere el primer párrafo de ésta cláusula, se tendrán por aceptadoe · 
l s datos contenidos en el informe que rinda la Secretaría de Planeación y Finanzas 
en cumplimiento a la cláusula SÉPTIMA: 

DÉCIMA. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. . 
La Secretaría de Pta'neación y Finanzas ejercerá plena, legal y jurídicamente las 
funci nes administrativas para la vigilancia y recuperación· de los créditos fiscale$ del 
impuesto predial y del impuesto sobre traslación d~ dominio de bienes inmuebles 
más sus accesorios legale~, respec~o del padrón de contribuy~ntes . que ''EL 
A Y T ,AMIENTO", le remita, con cargo a sus recursos húmanos y presupuestales. 

o'CMA 
PRI ERA. FORMATOS OFICIALES. 
La SE'.PLAFIN queda expresamente f¡:¡cultada para que en el cumplimiento de las 
funciones de colaboración q4e le corr~·sponden según el presente Cónvenio, utilice 
las formas oficiales de pago y demás documentos jurídicos que viene empleando 
par la recaudación de las contribuciones estatales 1 en el entendido de que en 
dicho documentos se consignarán las disposiciones jurídicas fiscales municipales y 
estatales que CQrrespond~n. 

li IMA 
SEGUNDA. PUBLl.CIOAD. 
" L ~JECUTIVO ESTATAL" ~laborará 1,1n programa de difusión · y asistencia al 
e nt íbuyente que especificará, . entre otros, las oficinas o establecimientos 
autorizados para la recaudación , los medio~ electrónicos e instalaciones de las 



25 DE FEBRERO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 33 

-------------------------------------------------------------~~~-----

oficinas donde se preste dichos servicios y toda la publicidad que se requiera para la , \\ 
debida administración del itnpl.Jésto predial y del impuesto ·sobre traslación de /~/~ 
dominio de bienes inmuebles a que se refiere el presente Convenio. · 

DÉCIMA 
TERCERA. NORMATIVtDAO. 
"LAS PARTES" acuerdan qué para la interpretación y aplicación del presente 
documento se someterán a lo dispuesto por la Secretada de Planeación y Finanzas y 
en lo previstó por las leyes fiscales éstatales, municipales y demás normativ!dad 
aplicable. 

DÉCIMA . 
CUARTA. RESPONSABILIOAÓ ADMINISTRATJV A. . ·¡¡ 
Las autoridades fiscales de l'EL EJECUilVO ESTATAL" como de " L 
AYUNTAMIENTO" estarán sujetas a la aplicación de lá Ley de Responsabilidades '1 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. · · 

DÉCIMA 
QUINTA. CONF10ENCIALIDAO. 
En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar 
datos, sistemas y en general cualquiér Información y/o procedimientos que le sean 
proporcionados por una de ellas, para la ejecución dt=JI presente Conve.nio. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por el articulo 56 del Código Fiscal del 
Estado; 5 fracciones IV y VI de la Ley dé Transparencia y Acceso a fa Información 
Pública del Estado de Tabasco y 164 de! Código P'>enal én vigor en el Estado de 
Tabasco, se obligan a mantener ábsoluta reserva y cc-nfldéncialidad de la 
información y documentación que le sea proporcionada por alguna de · "_LAS 
PARTES" o por los contribuyentes, con motiva dE!I presente Convenio. 

DÉCIMA 
Sl:XT A. CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
Serán causa anticipadas de terminación del presente CofíVénio: 

1. · El incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTESº a las cláusulas de éste 
instrumento; 

.t Cuando se detecten deficiencias, irregularidades l:J om1s1ones de . ''LAS 
PARTES", si éstas no se ponen de acuerdo en su sofventacíón; 

3. La decisión de "LAS PARTES 1
' de darlo por terf1:1inado en cuyo caso deberán 

comúnicar!o por escrito a la otra con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el 
entendido d_e que las cuestiones que estén pendientes de resolver durante y después 
de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. Con , independencia de! 
plazo anterior, "LAS PARTES" acordarán el periodo en el cual realizarán la entrega 
- recepción de los documentos, qu_e como anexos al presente instrumento formarán 



. 34 PERIODICO OFICIAL 25 DE FEBRERO DE 2017 

. . parte en lo respectivo a los bienes muebles o inmuebles, así como los programas 
informáticos y demás eiementos utilizados .para la realii?:ación del objeto, mismo que 
no podrá exceder de 3 meses; 

4. . El incumpum·iento de alguna de " LAS PARTES" a lo dispuesto en la cláusula 
DECIMA QUINTA .de éste documento; 

§.:. A.simismo, "LAS PARTES" acuerdan que en caso de terminación anticipada 
de éste instrumento, la declaratoria deberá ser publicada en el Periódico Oficial del 
Estado dentro de los treinta días naturales siguientes _ a su suscripción. Debiendo 
remitir un ejemplar de dicha publicación a la Secretaría de Hacienda y Crédifo 
Público, para los efectos de la cancelación en relación a la distribución del 30% del 
excedente del Fondo de Fomento Municipal que señala la Ley de Coordinación i 
Fiscal. 

DÉCIMA 
SÉPTIMA. MODIFICACIÓN. 
"LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del 
presente Convenio para mejorar el desempeño de les funciones y atribuciones que 
en el . ismo se prevén , mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio o 
Adenda. 

DÉCIMA 
OCTAVA. REL.ACIÓN LABORAL. 
La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio 
será entre "EL EJECUTIVO ESTATAL" y el persorial que éste designe para realizar 
las acciones descritas en el mismo, en tal virtud no se considerará a "EL 
AYUNTAMIENTO", como patrón sustituto, ni estará vinculado bajo ningún concepto 
con · los trabajadores de "EL EJECUTIVO ESTATAL" , dejando a salvo a "EL 
AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA 
NOVENA. INTERPRETACIÓN Y FUERO . 
. Cualquier controversia derivada de la interpretación o aplicación de este Convenio, 
será resuelta en forma administrativa de común acuerdo por "LAS PARTES" y en 
caso de no llegar a un arreglo, se estará a lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA 
SEXTA. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. 
El presente Convenio entrará en vigor a partir del ·¡" de abril de 2017, otorgando "EL 
AYUNTAMIENTO" las facilidades a .''LA SEPLAFIN" durante los meses de eneroi. 
fet-rero y marzo de 2017, realizar las adecuaciones del sistema informático, 
capacitación al personal y ajustes en la infraestru~tura . 

El presente instrumento será publicado en el Periódico Oficial del Estado y tendrá 
una vigencia indefinida. · 

.. 

\ 
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VIGÉSIMA 
PRIMERA. REVOCACIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que por la celebración del presente instrumento, se deja 
sin efectos el Convenio de Colaboración Administrativa en -Materia Catastral, 
ce!ebrndo por el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas y el Ayuntamiento de Centla, Tabasco, de fecha 25 de 
noviembre del afio 1998, aprobado por el H. Congreso del Estado mediante el 
Decreto 201 , publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 5922, de fecha 9 ¡ 
de junio de 1999, por lo cual todas las facultades que se concedieron a "EL 
AYUNTAMIE~TO" en dicho Convenio, regresan a 11 EL E~ECUTIVO ESTA.TAL". 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA. ACTUALIZACIÓN CATASTRAL. 

"LAS PARTES" acuerdan que se compromete a asignar recursos adicionales para 
la Modernización del Catastro Municipal, otorgando tecnologlas de lfl información 
necesarias y capacitando al personal responsable de la ejecución de los sistemas, 
para la actualización masiva de los padrones con integración geográfica de predial 
que "EL EJECUTIVO ESTATAL" implemente, acorde con 'el Plan Estatal de 
Desarrollo en el cual se precisa establecer sistemas georeferenciados e integrales, 
para fortalecer la administración tribl!taria , las aplicaciones catastrales necesarias 
para mantener actualizado los padrones catastrales y fiscales. 

VIGÉSIMA 
TERCERA. FINANCIAMIENTO DE LA MODERNIZACIÓN CATASTRAL 

"LAS PARTES'~ se compromete a asignar recursos de manera conjunta semestral o 
anualmente para la Modernización Catastral para 19 cual "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" aportará un subsidio equivalente al 60% del monto total del presupuesto 
requei'ido y "EL AYUNTAMIENTO" el 40% restante para igual fin. El monto total 
requerido para la Modernización será evaluado y calificado por uLAS PARTES"para 
su aprobación. 

Leído que fue e! presente Convenio de Coordinación y enteradas "LAS PARTES" de 
su valor, contenido y alcance legal, lo firman al calce y/o margen por tripl icado en 
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cada una de sus hojas el doce (12) de diciembre de 2016, en la Ciudad de ·· 
Villahermosa, Tabasco. 

TAMIENTO" 

·e~ GABRIELA DEL CARMEN LÓPEZ SANLUCAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

~ -.-:;~;:: ···-··---..... __ ···-·· 

<~ ;{{cii:!;;.·~-· ·~ ·- , 
---.~· · . ... ·· · .. 

C. LUIS GILBERTO CAUICH DZUL · 
SÍNDICO DE HACIENDA 

JIMÉNEZ 
EL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-6943 

'GP~VENIO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE COBHO 
DEL IMPUESTO PREQIAL Y SbBRt: TRASLADO DE DOMINIO DE BIENE;S 
INMUEBLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO- LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL 

--_ l:IC_E~DO AMET RAMOS TROCONIS 1 SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
~ -- -- ·Fl:flMZAS, ASISTIDO POR EL L.C.P. GUSTAVO ÁLVAREZ LARJOS, COMO 

-_--5._UBSEGRET ARIO DE INGRESOS A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINA~Á "EL EJECUTIVO ESTATAL" ; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
-AYUNTAMIENTO . CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, 
-f-ABASCO, REPRESENTADO POR LOS ce. TITO CAMPOS PIEDRA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, Y LUS MAYTE GÓMEZ GARCÍA, EN SU CALIDAD 
DE SÍNDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCE$1VO SE LES 
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y CUANDO ACTÚEN DE FORMA 
CONJUNTA SE LES. D~NOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; CON LA 
PARTICIPACIÓN COMO T.ESTIGO DE HONOR EL LIC. ARTURO NUÑEZ 
JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
ASl~TIDO POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que los artículos 40 y 115 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexica.nos, establecen como forma de gobierno una república· 
representativa democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en 
todo lo concern iente a su régimen interior, que tienen como base · de su división 
territorial y de organización política y administrativa , el municipio libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, inciso a) de 
la Carta Magna, los municipios administrarán- libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los"'bien~s que· les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre 
los que se encuentran los relacionados sobre la propiedad inmobiliaria. 

Que .el segundo párrafo del citado inciso a), faculta a los municipios para celebrar 
Convenios con ·e1 Estado para que éste se haga cargo de algunas funciones 
relacionadas con la administración de las contribuciones se1íaladas en el párrafo 
que antecede . 

· ' . . , du~ el 9 de diciembre de 20 13 fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
.. Federación, diversas reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, entre las cuales se . 

encuentra la relativa a la fracción 111 del artículo 2-A, por medio de la cual ser~ 
modifica e! esquema de distiribución del Fondo de Fomento Municipal, a fin de que\ 
a partjr del ejercicio fiscal de 2015, el 30% del excedente de dicho Fondo se ·\.; 
distribuya entre las entidades federativas que ·sean responsables de la 
admirlistración del impuesto predial por cuenta y orden del muni~ipio . 

-
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Que la propia disposición establece que el Estado deberá comprobar la existencia 
de, la coordinación fiscal en el impuesto predial y su administración por. parte del . 
Estado, a través de la celebración de un Convenio con el municipio 
correspondiente, mismo que deberá publicarse en el medio de difusión oficial 
estatal , en el entendido de que la inexistencia o extinción de dicho Convenio hará 
que el Estado deje de ser elegible para la distribución de esta porción del Fondo 
de Fomento Municipal. 

Que la Ley de Catastro del Estado /de Tabasco, determina que sus disposiciones 
son de orden p,úblico e interés social, en consecuencia, es re.sponsabilidad y 
atribució~c: ~ Estado, en primera instancia, el desarrollo de las funciones 
catastrale/ . 

Que mEfdiante Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Catastral 
ceJebrado entre el ªEL EJECUTIVO ESTATAL" y "EL AYUNTAMIENTO", de 
fecha 25 de noviembre del año 1998, aprobado por el H. Congreso del Estado 
mediante el o·ecreto 201, publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 
5922, de fecha;Ó9 de junio de 1999, acordaron que la operación del catastro pasó 
a ser asumicla por éste último, para mejorar la efectividad de la hacienda 
municipal. ( · . · 

Que la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de. Tabasco en el 
artículo 41 prevé que el Ejecutivo del E,stado, por conducto de la_ Secretaría de 
Planeación y Finanzas, podrá celebrar acuerdos de colaboración administrativa 
para coordinarse en el ejercicio de las funciones en materia fiscal y financiera con 
los ayuntamientos o concejos municipales. 

Que es propósito de "EL EJECUTIVO ESTATAL" promover las condiciones que 
favorezcan el desarrollo económico, administrativo y financiero de "EL 
A YUNJ AMIENTO". 

i 
Que "EL AYUNTAMIENTO" otorgará facultades legales a "EL EJECUTIVO 

- ESTATAL" para la operación del Catastro, lo cual significa un apoyo decisiv~ pa.~a 
'-- __,. el fortalecimiento de su hacienda pública, ya que se constituye una fuente de los 

gravámenes con lo . que se contribuye a dar plena vigencia a los postulados del 
artículo 115 de la Constitución F;ederal, que busca el fortalecimiento de la 
economía municipal. , ·" / . 

Que al asumir . "EL EJECUTIVO ESTATAL" la operación del catastro, se 
promueve también la modernización de éste para mejorar la efectividad· de la ...- · 
hacienda municipal, con lo que se busca no solo incrementar la reca,udacíón, sino\ ' 
establecer una interrelación entre el valor de los predios, los diversos usos det \ .1 

suelo, la prestación de los servicios públicos y en general ,el ordenamiento "­
territorial del Municipio. 

Qu'e en el punto 2.2.1.5 del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 precisa 
establecer sistemas georeferenciados e integrales, para fortalecer la 
administración tributaria , las aplicaciones catastrales y el control de créditos 
fiscales, federales y estatales. 
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Que tomando en consideración que la recaudación del impuesto predial inciden de 
manera importante en la determinación por parte de la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público como factor para designar las participaciones que en ingresos 
federales corresponden al Estado de Tabasco, fundamentalmente en lo/ que se 
refiere al Fondo de Fomento Munítipal y que el mejoramiento y consecuente 

· incremento de la recaudación del impuesto . predial reflejara en · una mayor 
percepción de participaciones federales para los municipios del Estado. de 
Tabasco, el Ejecutivo del Estado, con el propósito de coadyuvar al incremenJ> de 
la recaudación del impuesto predial en los municipios del Estado, como una _ 
medida indispensable para el fortalecimiento de las haciendas municipales, llevará 
a cabo a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas la instrumentación del 
Proyecto Ejecutivo de Modernización1Catastral (PEC). · 

De igual forma result'a conveniente hacer eficiente la función recaudadora y 
prestación del servicio en materia del Impuesto Predial, como del Impuesto Sobre 
Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, previsto en la Ley de Haciend;;i 
Municipal del Estado de Tabasco, así como en el Código Fiscal del Estado de 

' Tabasco vigente. Ello en razón que la Ley d~ Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, es uno de los instrumentos que les permite a los municipios obtener los 
_recursos necesarios para financiar los servicios públicos que requiere la población 
de su demarcación territorial, por lo' que al suscribir el presente Conven i9 de 
colaboración "EL EJECUTIVO ESTATAL" asume las funciones de la autoridad. 
fiscal municipal, motivo por el que la Ley de Hacienda Municipal se vuelve un 
instrumento' ·de suma importancia , ya que por medio de dicho cuerpo de leyes se 
contará con una herramienta con . la que se pretende lograr mayor eficacia en la 
administración fiscal y como apropiado control de los contribuyentes. 

Por lo anterior, "EL EJECUTIVO ESTATAL", considera conveniente promover la 
colaboración y asunción de funciones con "EL AYUNTAMIENTO" , así como 
brindar apoyo presupuesta!, administrativo y jurídico para que "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas (SEPLAFIN), 
realice entre otras funciones, las de recaudación, fiscalización, atención al 
contribuyente, vigilancia dé obligaciones omitidas, determinación de los créditos 
fiscales mediante ordenamiento y práctica de visitas domiciliarias, el requerimiento 
de los documentos necesarios para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscáles y la verificación física, clasificación o valuación de los bienes ,-- . 
inmuebles relacionados con las obligaciones fiscales, imposición de multas, \~ 
notificación y cobro del impuesto predial y del Impuesto sobre Traslación de \ 
Dominio de Bienes Inmuebles, incluyendo accesorios legales inclusive a través del 
procedimiento administrativo de ejecución y la autorización de pago a plazos 
(diferidos o en parcialidades}, conforme a las dispC?siciones legales aplicables 
vigentes en el momento en que se determinen y las normas de procedimiento que 
se expidan con posterioridad . · 

.. Bajo ese tenor, "LAS PARTES" que intervienen · en el presente Convenio de 
Colaboración, formulan !as siguientes: 

-
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DECLARACIONES 

l. De "EL EJECUTIVO liSTAT AL 11
, que: 

l. 1. La Secretaría de Planeación y Finanzas es una dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 
52, primer párrafo de la Constitución Política del .Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1 primer y segundo párrafo, 3 primer párrafo , 4 primer párrafo y 26, 
fracción 111, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.2. El 1 de enero de 2015, el Licenciado Amet Ramos Troconis, fue 
- nombrafio por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado 

de Tabasco, Secretario de Planeación y Finanzas; ·por lo tanto cuenta con las 
facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento, de· 
conformidad con los artículos 51 , fracción 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco ; 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX, 21 párrafo primero 
y 29 de la Ley Org.ánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. La Subsecretaría de lngrésos, es una unidad administrativa de la 
Secretaría de P!aneación y Finanzas, correspondiéndole entre otras atribuciones 
la ae plantear y acordar con el Secretario todos los asuntos que afecten a los 
ingresos estatajes y federales coordinados; recaudar los i111puestos, derechos, 
productos, apr,6vechamientos , las contripuciones especiales, las participaciones y 
aportaciones federales , los fondos y recursos provenientes de los convenios 
respectivos y demás recursos de origen federal, así como otros recursos que 
correspondan al Estado, en los términos y las leyes y convenios de colaboración 
respectivos; de conformidad con lo señalado en los artículos 2 numeral 3 y 36 
fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y 

• 1 

Finanzas . . 

1.4. Con fecha 1 de febrero de 2013, el L.C.P. Gustavo Álvarez Larios, 'fue 
designado Subsecretario de Ingresos, mediante nombramiento otorgado en su 
favor por el Licenciado Arturo Núñez Jimérie~. Gobernador Constituciona.l del 
Estado de Tabasco, mismo que a la fecha no le ha sido revocado , ni limitadas en 
forma alguna las atribuciones que le fueron conferidas , por lo que se encuentra ~ 

· plenamente facultado para participar en la celebración del.presente Convenio.. · / . '-:!! 
1.5. · Para efectos de este Convenio cita como domicilio convencional el ubicado 

· en la calle Paseo de la Sierra número 435, Colonia Reforma, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86080. 

11. · De "EL AYUNTAMIENTO" que: 

11.1 De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución. 
Políti~a de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 d.e la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1,, 19, 29, 36, fracción 11 y párrafb segundo, 
65, 69 y 79 de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal . para participar y celebrar el 
presente compromiso. 
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. . 
· 11.2 El C. Tito Campos Piedra, en su carácter de Presidente Municipal y la C. 
l,.uz Mayte Gómez .García, en su carácter de Síndico de Hacienda, ambos del 
Municipio de Cunduacán, · Tabasco, acreditan su personalidad jurídica para 
suscribir el presente instrumento con el Acta de Cabildo de fecha 1 de enero de 
2016 donde rinden protesta al cargo que les confieren y en términos de lo 
dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 29 , 36, 65 y 69 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se encuentran plenamente facultados con 
·capacidad legal para participar y celebrar el presente compromiso 

11.3 En Sesión Extraordinaria de fecha 2 de diciembre de 2016, el H. Cabildo del · 
H. Ayuntamiento dei Municipio de Cunduacán, Tabasco , autorizó al Presidente 

· Municipal y al Síndico de Hacienda la suscripción del presente instrumento 
jurídico. 

11.4 Para los efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado 
en la Calle Agustín Ruíz De la Peña S/N, Colonia Centro , Código Postal 86690 de 
la ciudad de Cunduacán, Tabasco. 

lll. . De "LAS PARTES", que: 

111.1 Se reconocen recíproéamenté la personalidad jurídica y capacidad legal 
con la que comparecen a la suscripción del presente instrumento para la 
formalización del mismo, se han cumplido con las disposiciones legales y 
administrativas locales aplicables. 

111.2 A petición de "EL 'AYUNTAMIENTO", "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
realizará las funciones de administración y fiscalización del impuesto predial y del 
impuesto sobre traslación de . dominio de bienes inmuebles, que se convienen en 
el presente instrumento jurídico con la finalidad de iniciar un amplio y concentrado 
programa de colaboración, coordinación, asunción de funciones y acciones, 
procurando nuevas formas y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que 
favorezc¡:¡n su eficiencia y efic_acia , a partir de una coordinación 
íntergubernamental para la adecuada recaudación del impuesto predial y del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes ·inmuebles , como de sus 
accesorio$ legales. 

111.3 · ~n mérito de lo anterior, para poder .ejecutar en forma adecuada los 
compromisqs e?tablecídos en el presente Convenio, "EL AYUNTAMIENTO''., 
conviene e;n delegar a "EL EJECUTIVO ESTATAL" , las facultades que le confiere 
la Ley de Hacienda Municipal, para la administración de dichos impuestos, así 
como para la revisión y calificación de los avalúes, por ende "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", será considerado en el ejercicio de las facultades é? que se refiere el 
presente Convenio como ~utoriQad fiscal municipal. 

..Jll.4 Existe . disposición de l a~ autoridades de "EL AYUNTAMIENTO", para 
delegar las atribuciones que le confiere la Ley de Hacienda ·Municipal y así 
convenir con "EL EJECUTl\(O ESTATAL" la ejecución de facultades , quien para 
la administración a!el Impuesto Predial y del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio de Bienes lnmueQles, ·será considerado autoridad fiscal municipal , sin 
menoscabo de su autonomía territorial. 
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111.5 Convienen en coordinarse para que las funciones materia del presente 
Convenio se lleven a cabo por conducto de la Subsecretaría de Ingresos, de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Recaudación, Dirección Genera l de Catastro y Ejecución Fiscal ; así como de la 
Procuraduría Fiscal. 

CL ÁU S ULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
Me~iante el presente Instrumento Jurídico "LAS PARTES" convienen en 
coordinarse para que "EL EJECUTIVO ESTATAL" asuma de manera exclusiva 
las .funciones de administración, respecto del impuesto predial y del impuesto 
sobre traslación de dominio de bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados 
dentro qe la circunscripción territorial de ·"EL AYUNTAMIENTO". 

Bajo el esquema anterior " EL AYUNTAMIENTO", delega a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" las facultades que le confieren la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, Ley 
de Catastro del Estado de Tabasco, Código Fiscal del Estado de Tabasco y 
demás relativas y aplicables, referentes al cobro del impuesto predial y del cobro 
del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles respectivamente, 
los cuales deben registrar un flujo efectivo. 

SEGUNDA. DE LAS FUNCIONES EN MATERIA FISCAL. 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" , ejercerá las funciones de administración del 
impuesto predial y del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles 
conforme a las siguientes fracciones: 

l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del 
impuesto predial y ej~rcerá las siguientes facultades: 

fil Recaudar los pagos del impuesto predial y del impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles a que se refiere este Convenio, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos . 1 .. 

!U Recibir y en su caso, exigir las declaraciones, avisos y de~ás documentos 
que establezcan las disposiciones fiscales. 

9 Atender a los contribuyentes. 

g} Vigilar de las obligaciones fiscales omitidas en materia del impuesto predial 
y del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles a través de 
requerimientos o cartas invitación. 

fil Determinación y cobro del impuesto predial, del impuesto sobr.e traslación 
de,dominio de bienes incluyendo los accesorios legales que se generen, a través 
del procedimi,ento administrativo de ejecución. 

fl Notiñcación de lqs actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus 
unidades administrativas, en el ejercicic de las funciones convenidas. 

!' 
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.91 Ejercicio de facultades de comprobación, incluyendo las atribuciones y los 
procedimientos inherentes a dichas facultades . 

h1 Llevar a · cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer 
efectivos los cr$dítos fiscales que "EL EJECWTIVO ESTATAL'' , determine. 

11. Tratándose de recursos adm.inistratiyos o juicios que se susciten con motivo 
de 1.as facultades convenidas , "EL EJECUTIVO ESTATAL" asumirá la 
responsabilidad en la defensa de los mismos e informará periódicamente la 
situación en que se encuentren y de las resoluciones que recaigan sobre los 
mismos. 

111. en el caso, de ~eclaratorias de prescripción d~ créditos fiscales , y de 
extinción de facultqdes de· la autoridad fiscal, tratándose de la contribución objeto 
de es~~ ' Convenio, "EL EJECUTIVO, ESTATAL" tramitará y resolverá en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

iV. Por lo que h~ce a las consultas, ªEL EJECUTIVO ESTATAL" resolverá las 
que sobre situaeiones reales y concretas le hagan los interesados individualmente. 

V; En materia de autorizaciones relacionadas con el impuesto predial ejercerá 
las siguientes facultades: 

· .ª1 Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, previa la ~ 
determinación que al respecto se emita; \ 

.Ql Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente y efectuar el pago· correspondiente. 

VJ. En materia de multas en relación con los impuestos materia de este 
Convenio, ejercerá las siguientes facultades: 

.ª1 Imponer !as multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes; 

,Q1 Condonar las multas que imponga ·en el ejercicio de las facultades 
delegadas, que estarán sujeto a los procedimientos que establezcan las leyes 
fiscales aplicables; 

~ Implementa( programas de descuentos en multas y recargos. 

TERCEij.A. DE LAS FUNCIONES EN MATERIA CATASTRAL. 
"EL AYUNTAMIENTO", conviene que "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal de la Secretaría de Planeación y 
·Finanzas, realizará todas las funciones en materia catastral , salvo las que se r 
mencionan a continuación, que ~eguirá realizando "EL AYUNTAMIENTO": A-

.ª1 Atención al público; 

.Ql Consulta del Sistema lnte.gra! Informático Catastral y del Impuesto Predial; 

43 
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f). Manejo y en~rega al contribuyente de los formatos oficiales para los trámites 
catastrales;· 

sU Realizar una primera yerificación y diagnóstico tom~ndo como base la 
información contenida en el Sístema Catastral y Registra! del Estado (SICARET) 
proporcionada por "EL EJECUTIVO ESTATAL" , asentando los resultados de la 
verificacíón en el formato oficial que para tal efecto se expida. 

Adicionalmente y por virtud del presente Convenic "LAS PARTES" dan por 
concluido el Convenio que para el mismo fin fue firmado el día 25 de noviembre 

, del aíio 1998, aprobado por el H. Congreso del Estado mediante el Decreto 201 , 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 5922, de fecha 09 de junio de 
1999, por lo que "EL AYUNTAMIENTO'', retorna a "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
todas y cada una de las facultades que le fueron delegadas mediante el Conven io 
de Culaboración Administrativa en Materia Catastral que celebró el Gobierno .del 
Estado de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas y el 
Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán , Tabasco, en el instrumento citado . 

CUARTA. COMPETENCIA. 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" ejercerá las funciones convenidas en el presente ~ 
instrumento jurídico a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, en el ~ 
ámbito de su competencia y en su carácter de autoridad fiscal estatal y municipal, ' 
conforme a lo previsto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 
ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, Ley de Catastro del 
Estado de Tabasco, Códiqo Fiscal del Estado de Tabasco; así como cualquier 
disposición legal, criterio, normatividad · o Lineamiento inherente al objeto del 
presente Convenía y que le sea aplicable a "LAS PARTES" · 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 
"LAS PARTES", se coordinarán para el suministro recíproco de la información 
que requieran respecto de las actividades y los ingresos derivados de la 
administración del impuesto predial a que se refiere este Convenio; por lo que 
acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

l. Por parte de "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la Secretaría de 
. Planeación y Finanzas: 

ª1 Emitir y poner a disposición de los contribuyentes , mediante la clave 
catastral correspondiente , en la página electrónica recaudanet Portal de Servicios 
al Contribuyente del Estado, el formato universal de pago, el cual contendrá los 
conceptos e importes a pagar, así como la línea de captura para su pago . 

.Q1 Recaudar los pagos de los impuestos predial y de! impuesto sobre 
traslación de dominio de bienes inmuebles, así,como sus accesorios legales que 
se generen por la falta de -pago oportuno, conforme a lo previsto en el Código 
Fiscal del Estado de Tabasco. 

> 

f.} Implementar el Sistema Catastral '/ Registra! del Estado cfo Tabasco 
(SICARET) con el equipamiento necesario que permita establecer comunicación 
entre la Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal · con "EL 
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AYUNTAMIENTO" y las oficinas autorizadas p.or la Subsecretaría de Ingresos de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

Q1 "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a informar a "EL 
AYUNTAMIENTO", el importe de las recaudaciones correspondientes al mes 
inmediato anterior, dentro de los 15 ·(quince) días del mes siguiente, y si fuera 
inhábil, hasta el inmediato día hábil siguiente; 

!.} Entregar a la cuenta bancaria que designe "EL AYUNTAMIENTO" el 
porcentaje equivalente al monto de la liquidación total después de la deducción de 
los montos de los conceptos estipulados en la cláusula SEXTA del presente 
convenio, acompañada de la documentación comprobatoria. 

fl . Entregar a "EL AYUNTAMIENTO", las participaciones del fondo predial 
equivalente a dos veces la recaudación que "EL EJECUTIVO ESTATAL" realice 
del cobro del impuesto predial, en términos de lo que dispone la Ley de ~· , 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. \ ~ 

\V 

gl Informar y gestionar ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la ', 
distribución del Fondo de Fomento Municipal que le corresponda al "~L 
AYUNTAMIENTO"; 

l'll. Permitir a "EL AYUNTAMIENTO", libremente hacer consultas a las ba.ses 
de datos del Sistema Catastral y Registra! del Estado (SlCARET); intercambiar 
información con seguridad y poner a disposición de los contribuyentes y/o " EL 
AYUNTAMIENTO'' las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 
presentación de las obligaciones fiscales, respecto del impuesto predia!, del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles; 

ll "EL EJECUTIVO ESTATAL" - validará la información del padrón de 
contribuyentes de los impuestos predial y sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles, que "EL AYUNTAMIENTO", le proporcione, depurarla y en su caso, 

. incrementar los registros de los sujetos obligados, con base a las facultades que la 
Ley de ia materia le confiere; 

il Proporcionar a los contribuyentes del impuesto predial y del impuesto sobre 
traslación de dominio de bienes inmuebles los servicios de orientación y asistencia 
de manera gratuita, para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales a 
través de ventanilla previamente establecida; 

hl. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en meteria del impuesto 
predial , así como del impuesto .sobre traslación de dominio de bienes inmuebles 
respecto del Radrón de contribuyentes que proporcione "EL AYUNTAMIENTO", 
emitiendo cartas de invita9ión y requ~rimiento de obligaciones omitidas: 

!l Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que 
presenten adeudos del impuesto predial, o en su caso del pago del impuesto 
predial, conforme al padrón de contribuyentes que le proporcione "EL 
AYUNTAMIENTO", o de aquellos que conozca en el ejercicio de sus atribuciones 
convenidas, adjuntando el Formato de Línea de Captura, con la finalidad de 

t 
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facilitar a los deudores el pago del crédito fiscal a su cargo, a través de las 
facultades de verificación y fiscalización . 

, m1 Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del impuesto 
predial y del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, e imponer 
las multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo . 
previsto en el Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

n1 Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, para hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales que administre, 
conforme a las disposiciones del Código Fiscal del Estado de ·Tabasco y demás 
leyes aplicables; 

.Q} Adjudicar a favor de "EL AYUNTAMIENT011
, los bienes embargados por 

"EL EJECUTIVO ESTATALu, en el ejercicio de sus atribuciones relativas a la 
aplicación de! Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de 
acuerdo con los procedimientos previstos en el ordenamiento legal antes 
mencionado. 

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e 
inmuebles, "EL AYUNTAMIENTO", será responsable de entregarlos . al 
contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación ·de bien.es a favor de "EL 
AYUNTAMIENTO", en los que exista resolución que obligue a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" a pagar algún monto al contribuyente , "EL EJECUTIVO ES.TATAL" 
podrá compensar con "EL AYUNTAMIENTO", el pago r¡:alizado, de conformidad 
con lo señalado en la cláusula DÉCIMA tjel presente instrumento; 

B1 Coadyuvar con "El AYUNTAMIENTO", para depurar, integrar, conservar y 
mantener actualizado el padrón catastral, conforme a las siguientes acciones: 

• Integrar un nuevo padrón catastral en un ambiehte. de sistemas de 
información geográfica, a través de diferentes módulos que permitah ejecutar a la 
Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal la vinculación con el padrón 
fiscal de pagos y adeudos. 

• Concentrar la información de forma pormenorizada por predid en registro 
gráfico y alfanumérico. 

• Entregar periódicamente los resultados de actualización . del padrón 
catastral obtenidos directamente al personal designado por la autoridad münicipal ; 

g1 Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

.ct Llevar a cabo las facultades de revisión y comprobación fiscal a los 
contribuyentes omisos. 

fil Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen 
conforme a las disposic;iones fiscales vigentes y aplicables . 

¡ 
¡ 
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1 

tl En caso de que se detecten irregul~ridades que puedan ser constitutivas de 
responsabilidades administrativas, iniciará los procedimientos administrativos de 
responsabilidad o resarcitorios, ·a fin de que las dependencias competentes / 
imponga las sanciones que correspondan en términos de la Ley de · 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, con 
independencia de que dichas irregularidades sean constitutivas de delito, en las 
cuales inmediatamente se hará del conocimiento de la Fiscalía General del Estado 
de Tabasco; ~ 

fil Las contribuciones a que se refiere este convenio se causarán, liquidarán y ' . ·~ 
recaudarán de conformidad a lo ordenado por la Ley de Ingresos del Estado de 
Tabasco, Ley de Hacienda del Estado de Tabasco; Ley de Ingresos del Municipio 
de Cunduacán, Tabasco, para el ejercicio fiscal que corresponde ·y Ley de 
Hacienda Municipal, como las demás disposiciones aplicables. Asimismo, la 

. Secretaría de Planeación y Finanzas podrá auxiliarse con terceros para _Ja ·· 
realización de dichos cobros, mediante los mecanismos que establezca la propia 
Oependenc~; · 

y}. Capa~itar a los servidores públicos de "EL AYUNTAMIENTO", que utilicen 
el portal electrónico, para que puedan emitir líneas de captura y efectuar 
movimientos al padrón para realizar las actualizaciones catastrales, como para 
efectuar las condonaciones que en su momento autorice "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" , en el SICARET. 

11. Por parte de "EL AYUNTAMIENTO": 

fil En éste acto, "EL AYUNTAMIENTO", se obliga y compromete a entregar 
en un plazo de 10 (diez) días a "EL EJECUTIVO ESTATAL" el padrón 
actualizado del impuesto predial de los bienes raíces que se ubican en su 
territorio, con sus valores catastrales, los listados de adeudos de dichos predios, 
así como cualquier otro documento necesario para los fines de este Convenio ; 

Q1 Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna a _la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, la información adicional que le solicite por medio de la 
Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal, la Procuraduría Fiscal, así como 
las demás Direcciones de Área de dicha dependencia, relacionadas con las 
facultades convenidas. 

f} A partir del inicio de la vigencia de éste Convenio, se abstendrá de recibir 
pagos o ejercer alguna de las acciones señaladas en el mismo y/o de cualquiera 
de las facultades que de manera exclusiva se· delegan, en relación al padrón de 
contribuyentes que administre "EL EJECUTIVO ESTATAL" . 

91 Informar a "El EJECUTIVO ESTATAi/' a más tardar cOn 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación cuando se efectúen cambios de valor catastral, respecto de 

.. los predios que se encuentran dentro del padrón de créditos que este administre, 
así como de cambios .derivados .de la traslación de dominio de los mismos , o con 
motivo de fusión, subdivisión, lotificación, relotificación , fracción o cambio de uso 
de suelo que se rea lice hasta la entrada en vigor del presente conyenio; 

f 
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fil Recoger por sus propios medios los bienes muebles que sean adjudicados 
a su favor, en el depósito de "EL EJECUTIVO ESTATAL" en el que hayan 
quedado resguardados . 

Cuando el bien (mueble e inmueble) adjudicado sea el único con el que se cubra 
el crédito principal y accesorios legales, "EL AYUNTAMIENTO", está obligado a 
retribuir en importe Hquido los gastos de ejecución que le correspondan a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" , en un plazo de 30 días mediante el Formato Universal 
de Pago Estatal , que le será entregado por éste último a "EL AYUNTAMIENTO" y 
que contendrá la línea de captura con el concepto correspondiente. ·' 

Il Poner a disposición de. "EL EJECUTIVO ESTATAL" las herramientas 
informáticas con que cuente, para la correcta presentación de las obligaciones 
fiscales, respecto al pago del impuesto predial y del impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles. 

· SEXTA. DEL PAGO. 
De la recaudación obtenida, "EL EJECUTIVO ESTATAL"., ded~cirá el monto de 
los siguientes conceptos: 

1. El importe de las devoluciQne·s efectuadas a los contribuyentes por pagos 
indebidos o saldos a favor; 

2. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la 
recepción de pagos y/o transferencias electrónicas ; 

3. Los recargos, actua lizaciones, gastos de ejecución y multas que en su caso 
se hayan generado con motivo del cobro coactivo del impuesto predial, traslación. 
de dominio de bienes inmuebles; 
4. 7% del importe recaudado de! impuesto predial · y ·del impuesto sobre 
traslación de dominio de bienes inmuebles de manera mensual, y; 

5. 10% d~ aquellos créditos fiscales relacionados con el impuesto predial y el 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles que presenten rezago y 
que "EL AYUNTAMIENTO", no hubiera podido recaudar, en los ejercicios fiscales 
anteriores al presente ConvE;!nio . 

SÉPTIMA. REPORTES DE INFORMACIÓN. 
"EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de sus órganos, presentará a "EL 
AYUNTAMIENT011

, mensualmente dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes al mes que reporta, a través del Sistema Catastral. y Registra! del 
Estado (SICARET), en medio magnético, un informe de las acciones de 
comprobación , vigilancia, determina".:ión de c;réditos fiscales , imposición de multas, 

· el importe efectivamente recaudado , así como el relativo a las comisiones 
bancarias, los gastos de ejecución devoluciones y cobro a través del 
pr.ocedimiento administrativo de ejecución que haya realizado a los contribuyentes 

\~ 
\~ 

del impuesto predíal como a los contribuyentes del impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles administrados por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, que se hayan generado con motivo de la operación de las acciones .¡:;_. - .. 

convenidas, conforme a la cláusula anterior. N 
\ 
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En ese tenor, el Sistema Catastral y Registra! del Estado (SICARET) generará los 
reportes de ingresos cpn la finalidad de que éstos puedan ser integrados a la 
cuenta pública · de "EL AYUNTAMIENTO", para que puedan ser examinados y 

. dictaminados adecuadamente en los términos de la legislación aplicable. 

En caso de inconformidad "EL AYUNTAMIENTO", lo hará del conocimiento de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, con la finalidad de concíliar cifras conforme 
a la cláusula novena del presente instrumento. 

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE PAGO. 
El porcentaj~ equivalente al monto de la liquidación total después de las 
deducciones de los conceptos estipulados en la 'cláusula SEXTA del presente 
convenio, derivada del cobro del Impuesto Predial y del Impuesto sobre Traslado 
de Dominio de Bienes Inmuebles a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas mediante las oficinas autorizadas para tales efectos por la misma, será 
depositado a "EL AYUNTAMIENTO", mediante transferencia electrónica los días 
lunes, a la cuenta que enseguida se señala: 

Beneficiario: Municipio de Cunduacán ... 
Banco: 
Cuenta : 
Clqbe: 
Sucursal: 

NOVENA. CONCll,.IACIÓN. 
"EL AYUNTAMIENTO", analizará las cifras relacionadas con el importe 
recaudado y el correspondiente a los conceptos detallados en la cláus{.!la SEXTA 
del pre$ente Convenio, los resultados de dicho análisis los informará a la Dirección 
General de Catastro y Ejecución Fiscal de la Secretaría de P!aneación y Finanzas 
mediante escrito dentro de los 1 O (diez) días hábiles siguientes en que la 
Secretáría de P!aneación y Finanzas le haga entrega del informe a que se refiere 
la cláusula s~ptima del presente instrumento. 

De existir diferencia conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán 
aclaradas por !a Secretaría de Planeación y Finanzas en un plazo de 1 O (diez) 
días hábiles siguientes a aquel en que reciba por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO". el re~ultado del análisis realizado. De ser procedentes las 
aclaraciones reportadas, la Secretaría de Planeación y Finanzas realizará los 
ajustes que correspondan y lo informará a "EL AYUNTAMIENTO", en el plazo 
citádo. 

En caso de no recibirse aclaraciones por parte de "EL A YUNTAM~ENTO;', en el 
plazo a que se refiere el primer p$rrafo de esta cláusula, se tendrán por aceptados 
los datos contenidos en el informe que rinda la Secretaría de Planeación y 
Finanzas en cumplimiento a la cláusula SÉPTIMA. .. 
DÉCIMA. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
La Secretaría de Planeacíón. y Finanza~ ejercerá plena, legal y jurídican:iente las 
funciones qdministrativas para la vigilancia y recuperación de los créditos fiscales 
del impuesto predial y del impuesto sobre traslación de dominio de bienes 

. inmuebles más sus accesorios legales, respecto del padrón de contribuyentes que 

\ 
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"EL AYUNTAMIENTO", le remita , con cargo a sus recursos humanos y 
presupuestales. 

DÉCIMA 
PRIMERA. FORMA TOS OFICIALES. 
La Secretaría de Planeación y Finanzas queda expresamente facultada para que 
en eJ cumplimiento. de las funciones de colaboración que le corresponden según el 
presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás documentos 
jurídicos que viene empleando para la recaudación de las contribuciones 
estatales, en el entendido de que en dichos documentos se consignarán las 
disposiciones jurídicas fiscales municipales y estatales que correspondan. 

DÉCIMA 
SEGUNDA. PUBLICIDAD. 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" elaborará un programa de difusión y asistencia · al 
contribuyente que especificará, entre . otros, las oficinas o establecimientos 
autorizados para la recaudación. los medios electrónicos e instalaciones de las 
oficinas donde se preste dichos servicios y toda la publicidad que se requiera para 
la debida administración del impuesto predial y del impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles a que se refiere el presente Convenio. 

DÉCIMA 
TERCERA. NORMATIVIDAD. 
"LAS PARTES" acuerdan que para la interpretación y aplicación del presente 
documento se someterán a lo dispuesto por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas y en lo previsto por las leyes fiscales estatales-, municipales .y demás 
normatividad aplicable. 

DÉCIMA 
CUARTA. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 
Las autoridades fiscales de "EL EJECUTIVO ESTATAL" como de "EL 
AYUNTAMIENTO" estarán sujetas a la aplicación de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA 
QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. 
En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni 
revelar datos, sistemas y en general c.ualquier información y/o procedimiento~ que 
le sean proporcionados por una de ellas, para la ejecución del presente Convenio . 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 56 del Código Fiscal del 
Estado; 5 fracciones IV y VI de la Ley de Transparencia y Act;e~o a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y 164 del Código Penal en vigor en el Estado de 
Tabasco, se obligan · a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la 
[nformació11 y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS 
PARTES" o ~orlos contribuyentes, con motivo del presente Convenio. 

DÉCIMA 
SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
Serán causa anticipadas de terminación del presente Convenio: 

,,. 
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.h El incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a las cláusulas de éste 
instrumento; 

2. Cuando se detecten deficiencias, irregularidades u om1s1ones de "LAS 
PARTES", si éstas no se ponen de acuerdo en su solventación; ' 

3. La decisión de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso 
deberán comunicarlo por escrito a la otra con 30 (treinta) días naturales de 
anticipación en ~I entendido de que las. cuestiones que estén pendientes de 
resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total 
conclusión. Con independencia del plazo -anterior, "LAS PARTES" acordarán el 
periodo en el cual realizarán la entrega - recepción de los documentos, que como 
anexos al presente 'instrumento formarán parte en · 10 respectivo a los bienes 
muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos 
utilizados para la realización del objeto, mismo que no podrá exceder de 3 meses; 

4. - El i~yumplímiento de alguna de "LAS PARTES" a lo dispuesto en la / 
cláusula DE CIMA QUINTA de éste documento; 

i . 1 
5. Asimismo, "LAS PARTES" acúerdan que ~n caso de terminación i 

anticipada de éste instrumento, la declaratoria deberá ser publicada en el \" 
Periódico Oficial del Estado dentro de los treinta días naturales $iguientes a su 

· suscripción . Debiendo remitir un ejemplar de dicha publicación a la Secretaría de l 
Hacienda y Crédito Público, para los efectos de la cancelación en relación a la 
distribUción d~I 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal que señala la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

DÉCIMA 
SÉPTIMA. MODIFICACIÓN. 
1'LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del 
presente Convenio para mejorar el desempeño de las funciones y atribuciones que 
en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio o 
Adenda . 

DÉCIMA 
OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. · 
La única obligación . laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio 
será entre "EL EJECUTIVO ESTATAL" y el. personal que éste designe para 
realizar las acciones descritas en el mismo, en tal virtud no se considerará a "EL 
AYUNTAMIENTO" 1 como patrón sustituto , ni estará vinculado bajo ningún 
concepto con los trabajadores de "EL EJECUTIVO ESTA TAL", dejando a salvo a 
"EL AYUNTAMIENTO". 

, DÉCIMA 
NOVENA. INTERPRETACIÓN Y FUERO. 
Cualquier controversia derivada de la interpretación o aplicación de este Convenio , 
será resuelta ~n forma administrativa de común acuerdo por "LAS PARTES" y en 
caso de nó llegar a un arreglo , se estará a lo dispuesto en la cláusula · DÉCIMA 
SEXTA. -

\ 
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VIGÉSIMA. VIGENCIA. 
El presente Convenio entrará en vigor a partir del 1 º de abril de 2017, otorgando 
"EL AYUNTAMIENTO" las facilidades a "LA SEPLAFIN" durante los meses de 
enero, febrero y marzo de 2017, para realizar las adecuaciones del sistema 
informático, capacitación al personal y ajustes en la infraestructura. 

El presente instrumento será publicado en el Periódico Oficial del Estado y tendrá 
una vigencia indefinida. 

VIGÉSIMA 
PRIMERA. REVOCACIÓN. 
"LAS PARTES" convienen que por la celebración del presente instrumento, se 
deja sin efectos el Convenio de Colaboración Administrativa en _Materia Catastral, 
celebrado por el Gobierno del Estado de Tabaspo, por conducto de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas y el Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, 25 de 
noviembre del año 1998, aprobado por el H. Congreso del Estado mediante el 
Decreto 201, publicado en e! Periódico Oficial del Estado, número 5922, de fecha 
09 de junio de 1999, por lo cual todas las facultades que se concedieron a "EL 
AYUNTAMIENTO" en dicho Convenio, regresan a "EL EJECUTIVO ESTATAL" . 

. VIGÉSIMA 
SEGUNDA. ACTUALIZACIÓN CATASTRAL. 
"LAS PARTES" acuerdan que se compromete a asignar recursos adicionales 
para la Modernización del . Catastro Municipal, otorgando tecnologías de la 
informacióri necesarias y capacitando al personal responsable de la ejecución de 
los sistemas, para la actualización masiva de los. padrones con integración 
geográfica de pred ial que "EL EJECUTIVO ESTATAL" implemente, acorde con el 
Plan Estatal de Desarrollo - en el cual se precisa establecer sistemas 
georeferenciados e integrales, para fortalecer la administración tributaria, las 
aplicaciones catastrales necesarias para mantener actualizado los padrones 
catastrales y fiscales. 

VIGÉSIMA 
TERCERA. FINANCIAMIENTO DE LA MODERNIZACIÓN CATASTRAL 
"LAS PARTES" se compromete a asignar recursos de manera conjunta semestral 
o anualmente para la Modernización Catastral para lo cual "EL EJECUTIVO 
tSTAT AL" aportará un subsidio equiva lente al 60% del monto · total del 
presupuesto requerido y "EL AYUNTAMIENTO" _el 40% restante para igual fin_ El 
monto total requerido para la Modernizació~ . será evaluado y calificad() por "LAS 
PARTES" para su aprobación. 

I 
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Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas "LAS PARTES" 
de su valor, contenido y alcance legal, lo firman al calce y/o margen por triplicado 
en cada ur¡a de sus hojas el cinco (5) de diciembre de 2016, en la Ciudad de 
Vtllahermosa, Tabasco. 

Por "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

L / l /i(} r il .·· l 
LJC . AMET RA~¿~~~~CONIS LIC. JUAN J~t&'r~fr Á 

SECRE_TARIO o tPLANEACIÓN y e 
FINANZAS 

-L-'4 .. ) 
c~Tb c47o~~RA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

Po "ELAYUNTAMIENTO"$ 

C. LUS MA~TE GÓMEZ GARCÍA 
SÍNDICO DE HACIENDA 

TESTIGO DE HONOR 

. ' 
EZ JIMENEZ 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-6944 

CONVENIO 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Perial" 

CONVENIO DE COORDINACIÓN AD~INISTRATIVA EN MATERIA DE COBRO 
· DEL IMPUESTO PREDIAL Y SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES 

INMUEBLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR El 
LICENCIADO AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, ASISTIDO POR EL L.C.P. GUSTAVO ÁLVAREZ LARIOS, COMO 
SUBSECRETARIO DE INGRESOS A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATALtl; Y POR LA OTRA PARTE1 EL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, 
REPRESENTADO POR LOS ce. PROFRA. ESPERANZA MÉNDEZ VÁZQUEZ, 
PRESIDENTE . MUNICIPAL, Y EL INGENIERO FERMÍN ALBERTO tORRES 
SÁNCHEZ, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN LÓ 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y CUANDO ACTÚEN 
DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; CON LA 
PARTICIPACIÓN COMO TESTIGO DE HONOR EL LIC. ARTURO NUÑEZ 
JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABA&CO, 
ASISTIDO POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ PERAL TA FÓCIL, COORDINADOR 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: . 

ANTECEDENTES 

Que los artículos 40 y í 15 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen como forma de gobierno una república representativa 
democrática y federa.! compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior, que tienen como t:Jase de su división t~rritortal y 
de organización política y administrativa, el ·municipio libre ~ 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ~ 15, fracción IV, inciso a) de la 
Carta Magna, los municipios administrarán librem.ente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pértenezcan, así como de las 
contribuciones y otros )ngresos que las legislaturas establezcan a su favor,. e~tre los 
que se encuentran los-'relacionados sobre la propiedad inmobiliaria. 

Q.ue el segundo párrafo del citado inciso ·a), facúlta a lós municipios para celebrar 
Co_nvenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas funciones 
relacionadas con la administración de las contribuciones señaladas en el párrafo que 
antecede. 
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Que el 9 de diciembre de 2013 fueron publicadas en el Diario Óficial de la 
Federacióh, diversas reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, entre las cuales se 
encuentra la relativa a la fracción 111 del artículo 2-A, por medio de la cual se modifica 
el esquema de distribución del Fondo de Fomento Municipal, a fin de que a parti~ del 
ejercicio fiscal de 2015, el 30% del excedente de dicho Fondo se distribuya entre las 
entidades federativas que sean responsables de ·la administración del . impuesto 
predial por cuenta y orden del municipio. 

Que la propia disposición éstablece que el Estado deberá comprobar la existencia de 
la coordinación fiscal en el impuesto predial y su administración por parte del Estado, 
a través de la celebración de · un Convenio con el municipio correspondiente, mismo 
que deberá publicarse en el medio de difusión oficial estatal, en el entendidO de. que 
la inexistencia o extinción de dicho Convenio hará que el Estado deje de ser elegible 
para la distribución de esta porción del Fondo de Fomento Municipal. . . 

Que la Ley de Catastro del Estado de Tabasco, determina que sus disposiciones son 
de orden público e interés social, en consecuencia, es responsabilidad y atribución 
del Estado, en primera instancia, e! desarrollo de las funciones catastrales. 
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Que mediante Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Catastral 
celebrado entre el "EL EJECUTIVO ESTATAL" y "EL AYUNTAMIENTO", de fecha 
16 de marzo del c:iño 2000, aprobado por el H. Congreso del Estado mediante el · 
Decreto 352, publicado en el" Periódico Oficial del Estado, número 6051 , de fecha 2 ~ 
de septiembre. de 2000, acordaron que la operación del catastro pasó a ser asumida 
por éste último, para mejorar la efectividad de la hacienda municipal. 

Que la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco en e! artículo 
4 ~ prevé que el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, podrá celebrar acuerdos de colaboración administrativa para coordinarse 
en el ejercicio de las funciones en materia fiscal y financiera ·con los ayuntamientos o 
concejos municipales. 

Que es propósito de "EL EJECUTIVO ESTA TAL" promover las condiciones que 
favorezcan el desarrollo económico, administrative y financiero de "EL 
AYUNTAMIENTO .... 

Que "EL AYUNTAMIENTO" otorgará facultades legales a "EL EJECUTIVO g 
ESTATAL" para la operación de! Catastro, lo cual significa un apoyo decisivo para el \ 
fortalecimiento de su ha.ciencia pública, ya que se constituye una fuente de los 
gravámenes con lo que se contribuye a dar plena vigencia a los postulados del 
artíCulo 115 de la Constitución Federal, que busca el fortalecimiento de la economía 
municipal. 
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Que al asumir "EL EJECUTIVO ESTATAL" la operación del catastro 1 se promueve 
también la modernización · de éste para mejorar la efectividad (je la hacienda 
muniéipal, con lo que se busca no solo incrementar la recaudación 1 sino establecer 

. una interrelación ' entre el valor de los predios, los diversos u~os del suelo, la 
prestación de los servicios públicos y en general el ordenamiento territorial del 
Municipio. 

Que en el ptmto 2.2.1.5 del Plan Estatal de DesarroHo 2013-2018 precisa establecer 
sistemas georeferenciados e · integrales, para fortalecer la administración tributaria, 
las aplicaciones catastrales y el control de créditos fiscales , federales y estatales. 

Que tomando en consideración que la recaudación del impuesto predial inciden de 
manera importante en la determinación por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público como factor para designar las participaci nes qué en ingre$os 
federales corresponden · al Estado de Tabasco, fundamentalmente en lo que se 
refiere al Fondo de Fomento Municipal y que el mejoramiento y consecuente 
incremento de la recaudación del impuesto predial reflejara en una mayor percepción 
de participaciones federales para los municipios del Estado de Tabascdl el Ejecutivo 
del Estado, con e! propósito de coa·dyuvar al incremento de la recaudación del 
impuesto predial en los r:nunicipios del Estado 1 como una medida indispensable para 
el fortalecimiento de las haciendas municipales, llevará á cabo a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas la instrumentación del Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral (PEC) . 

De igual forma resulta conveniente hacer eficiente la función recaudadora y 
prestación del servicio en materia del Impuesto Predial, como del Impuesto Sobre 
Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, previsto en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco, así como. en el Código Fiscal del Estado de 
Tabasco vigente. Ello en razón que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, es uno de los instrumentos que les permite a los munici¡oios obtener los 
recursos necesarios para financiar los servicios públicos que requiere la población de 
su demarcación territorial. por lo que al suscribir el presente Convenio de 
colaboración "EL EJECUTIVO ESTATAL" asume las funciones de la autoridad fiscal 
municipal! motivo por el que la Ley de Hacienda Municipal se vuelve un instrumento 
de suma importancia, ya que por medio de dicho cuerpo de leyes se contará con una 
herramienta .con la que se pretende lograr mayor eficacia en la administración fiscal y 
como apropiado control de los contribuyentes. 

i::or lo anterior, "EL EJECUTIVO ESTATAL", conside(a conveniente promover la 
colaboración y asunción de funciones con "EL AYUNTAMIENTO", así como brindar 
apoyo presupuesta!, administrativo y jurídico para que "EL EJECUTIVO ESTATAL" , 
a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas (SEPLAFIN) , realice entre otras 
funciones, las de recaudación, 'fiscalización, atención al contribuyente, vigilancia de 

J 
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obligaciones omitidas, determinación de los créditos fiscales mediante ordenam-iento 
y práctica de visitas domiciliarias, el requerimiento de los documentos necesarios 
para comprobar ·el cumplimiento de las disposiciones fiscales y la verificación física, 
clasificación o valuación de los bienes inmuebles relacionados con las obligaciones 
fiscales, imposición de multas, notificación y cobro del impuesto predial y del 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, incluyendo accesorios 
legales inclusive a través del procedimiento administrativo de ejecución y la 
autorización de pago a plazos (diferidos o en parcialidades), conforme a las 
disposiciones legales aplicables vigentes en el momento en que se determinen y las 
normas de procedimiento que se·expidan con posterioridad. 

Bajo ese tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de 
Colaboración, formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. De "EL EJECUTIVO ESTATAL" , que: 

1.1. La Secretaría de, Planeación y Finanzas es una dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52, 
prim~r párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 1 
primer y segundo párrafo , 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, fracción 111, . de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.2. El ! ·de enero de 2015, el Licenciado Amet Ramos Troconis , fue nombrado 
por el Lic. Arturo Núñe.z Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Secretario de Planeación y Finanzas; por lo tanto cuenta con· las facultades legales 
necesarias para susqribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 
51, fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 

. 7 fracción VIII, 12, fracción IX, 21 párrafo primero y 29 de -la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3. La Subsecretaría de Ingresos, es una unidad administrativa de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, correspondiéndole entre otras atribuciones la de plante~r 
y ~cordar con el Secretario todos los asuntos que afecten a los ingresos estatales y 
federales coordinados; recaudar · los impuestos, derechos, productos,· 
aprovechamientos , las contribuciones especiales, las participaciones y aportaéionés 
federales, los fondos y recursos provenientes de los convenios respectivos y demás 
recursos de origen federal , así como otros recursos que· correspondan al Estado, en 
los t~rminos y las leyes y convenios de colaboración respectivos; de conformidad con 
lo señalado en los artículos 2 numeral 3 y 36 fracciones XVII y XVIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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1.4. Con fecha 1 de febrero de 2013, el L.C.P. Gustavo Álvarez Larios, fue 
designado Subsecretario de Ingresos , mediante nombramiento otorgado en su favor 
por el Licenciado . Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, mismo que a la fecha no le. ha sido revocado, ni limitadas en forma alguna 
las atribuciones que le fueron conferidas, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para participar en la celebración del presente Convenio. 

1.5. Para efectos de este Convenio cita como domicilio convencional el ubicado en 
la calle Paseo de la Sierra número 435, Colonia Reforma, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86080. 

11. De "EL AYUNTAMIENTO" que: 

11.1 De conformidad con lo estableddo en los artículos 115 de la Constitución 
. Política de los Estados Únidos Mexicanos: 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 19, 29, 36, fracción 11 y párrafo segundo, 65, 
69 y 79 de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para participar y celebrar el 
presente compromiso. . · 

11.2 La C. Rrofra. Esperanza Méndez Vázquez, en su carácter de Presidente 
Municipal y el C. lng. Fermín Alberto Torres Sánchez, en su carácter de Síndico de 
Hacienda, ambos del Municipio de Jalapa, Tabasco, acreditan su personalidad 
jurídica para suscribir el presente instrumento con el Acta de Cabildo de fecha 1 de 
enero de 2016 donde rinden protesta al cargo que les confieren y en términos de lo 
dispuesto por !os artículos .1. 2, 4, 29, 36, 65 y 69 de la Ley Orgánica de los 
rv1unicipios del Estado de Tabasco, se encuentran plenamente facultados con 
capacidad legal para participar y celebrar el presente compºromiso 

11.3 En Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo número 26 de fecha 9 de 
diciembre de 2016 , el H. Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, autorizó al Presidente Municipal y al Sindico de Hacienda la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

lk4 Para los efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en . 
la Calle Pino Suárez SIN, . Colonia Centro , Código Postal 86850 de la ciudad de 
Jalapa, Tabasco. ' 
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111 . De "LAS PARTES", que: 

111.1 Se reconocen recíprocamente la personalidad juHdica y capacidad legal con la 
que comparecen a la suscripción del presente instrumento para la formalización del 
mismo, se han cumplido con las disposiciones legales y administrativas locales 
aplicables. 

111.2 A petición de "EL AYUNTAMIENTO", "EL EJECUTIVO ESTATAL", realizará 
las funciones de admini$tración y fiscalización del impuesto predial y del impuesto 
sobr<f traslación de dom'ínío de bienes inmuebles, que se convienen en el presente 
instrume.nto jurídico con la finalidad de iniciar un amplio y concentrado programa de 
colaboración, coordinación, asunción de funcione~ y acciones, procurando nuevas 
formas y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que favorezcan su 

· eficiencia y eficacia , a partir de una coordinación intergubernamental · para la 
adecuada recaudación del impuesto predia! y del impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmu~bles, como qe sus accesorios legales. 

111.3 En mérito de lo anterior, para poder ejecutar en forma adecuada los 
compromisos establecidos en el presente Convenio, "EL AYUNTAMIENTO", 
conviene en delegar a "EL EJECUTIVO ESTATAL", las facultades que le confiere la 
Ley de Hacienda Municipal, p.ara la admfnistración de dichos impuestos, así como 
para la revisión y calificación de los avalúas, por ende "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
será considerado en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente 
Ca venia como autoridad fiscal municipal. ' 

111.4 .Existe disposición de las autoridades de "EL AYUNTAMIENTO", para delegar 
las atribuciones que le confiere la Ley de Hacienda Municipal y así convenir con "EL 
EJECVT1VO ESTATAL 11 la ejecución de facultades, quien para la administración del 
Impuesto Predial y del Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
será considerado autoridad fiscal municipal, sin menoscabo · de su autonomía 
territorial. 

111.5 C<;¡>nvienen en coordinarse para que las funciones materia del presente 
Co.nvenio se lleven a cabo por conducto de la Subsecretaría de Ingresos, de la 
Secretaría de P!aneación y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Recavdación , Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal; así como de la 

, Procuraduría Fiscal. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
Mediante el presente Instrumento Jurídico HLAS PARTES" convienen en ~ 
coordinarse para que "EL EJECUTIVO ESTATAL"- asuma de manera exclusiva las 
funckmes de administración, respecto del impuesto predial y del impuesto sobre 
tr~slación de dominio de bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados· dentro de 
la circunscripción territorial de "EL AYUNTAMIENTO". 

Bajo el esquema anterior "EL AYUNTAMIENTO", delega a "EL EJECUTIVO · 
ESTATAL" las facultades que le · confieren la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Tabasco, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, Ley de 
Catastro del Estado de Tabasco, Código Fiscal del Estado- de Tabasco y demás 
relativas y aplicables, referentes al cobro del impuesto predial y del cobro del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles respectivamente, los 
cuales deben registrar un flujo efectivo. 

SEGUNDA. DE LAS FUNCIONES EN MATERIA FISCAL. 
"EL EJECUTIVO ESt ATAL" , ejercerá las funciones de administración del impuesto 
predial y del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles conforme a 
las siguientes fracciones: 

l. En materia de recaudación , comprobación, determinación y cobro del 
impuesto predial y ejercerá las siguientes facultades: 

fil Recaudar los pagos del impuesto predial y del impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmüebles a que se refiere este Convenio, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

Q.}. Recibir y en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos 
~ que establezcan las disposiciones fiscales . 

~ Atender a los contribuyentes. 
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.Q1 Vigilar de las obligaciones fiscales omitidas en materia del impuesto predial y 
del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles a través de 
requerimientos o cartas Invitación. 

fil Determinación y cobro del impuesto predial , del impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del 
procedimiento administrativo de ejecución. · 

fl Notificación de los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus 
unidades administrativas, en el ejercicio de las funciones convenidas. 
g} Ejercicio de facultades de comprobación, incluyendo las atribuciones y los 
procedimientos inherentes a dichas facultades. 

hl Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer 
efectivos los créditos fiscales que "EL EJECUTIVO ESTATAL", determine. 
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11. Tratándose de recursos administrativos o juicios que se susciten con motivo ..(.. 
de las facultades convenidas, "EL EJECUTIVO ESTATAL" asumirá la 
responsabilidad en la defensa de los mismos e informará periódicamente la situación 
en que se encuentren y de las resoluciones qu~ recaigan sobre los mismos. 

111. En el caso de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción 
de facultades de la autorldad fiscal, tratándose de la contribución objeto de este 
Convenio, "EL EJECUTIVO ESTATAL" tramitará y resolverá en los términos de las 
disposiciones jurfdicas aplicables. 

IV. Por lo que hace a las consultas, "El EJECUTIVO ESTATAL" resolverá la~ 
· ·que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente. 

V. En materia de autorizaciones relacionadas con el impuesto predial ejercerá las 
siguientes facultades: 

fil Autorizar el pago a plazos,. ya sea diferido o en parcialidades, previa la 
determinación que al respecto se emita; 

121 Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente y efectuar el pago correspondiente. 

VI. En materia de multas en relación con los impuestos materia de este _ Convenio, 
ejercerá las siguientes facultades: 

fil Imponer las multas por las infracciones cometidas por lo.s contribuyentes; · 

2} Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas, 
·que estarán sujeto a los procedimientos que establezcan las leyes · fiscales 
aplicables; 
~ Implementar programas de descuentos en multas y recargos. 

' 

' 
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TERCERA. DE LAS FUNCIONES EN MATERIA CATASTRAL 
11 EL AYUNTAMIENTO~', conviene que "EL. EJECUTIVO ESTATAL" a través de la 
Dirección General de Catastro y Ejecwción Fiscal de la Secretaría de P!aneación y 
Finanzas, realizará todas !as funciones en materia catastral, salvo las que se 
mencionan a continuación, que seguirá realizando "EL AYUNTAMIENTO": 

fil Atención al público; 

Q} Consulta del Sistema Integral Informático Catastral y del Impuesto Predial; 

fil Manejo y entrega al contribuyente de los formatos oficiales para los trámites 
catastrales; 

Ql Realizar una primera verificación y diagnóstico tomando como base la 
información contenida en el Sistema _ Catastral y Registra! del Estadb (SICARET) 
proporcionada por "EL EJECUTIVO ESTATAL", asentando los resultados de la 
verificación en e! formato oficial que para tal efecto se expida. 

Adicionalmente y por virtud del presente . Convenio "LAS PARTES" dan por 
concluido el Convenio que para e1 mismo fin fue firmado el día 16 de marzo del 2000, 
aprobado por el H. Congreso del Estado mediante · el becreto 352, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, número 6051 , de fecha 2 de septiembre de 2bOO, por lo 
que "EL AYUNTAMIENTO", retorna a "EL EJECUTIVO ESTATAL" todas y cada 
una de las facultades que le fueron delegadas mediante el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Catastral que celebró el Gobierno del Estado de Tabasco; 
por conducto de la Secretaría de Planeacíón y Finanzas y el Ayuntamiento del 
Municipio de Jalapa, Tabasco, en el instrumento citado. 

CUARTA. COMPETENCIA. 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" ejercerá las funciones convenidas en el presente 
instrumento jurídico a través de la Secretaría de PJaneación y Finanzas, en el ámbito 
de su competencia y en su carácter de autoridad fiscal estatal y municipal, co_nforme 
a lo previsto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, Ley de Catastro del Estado de Tabasco , 
Código Fiscal del Estado de Tabasco; así como cualquier disposición legal, criterio, 
normatividad o Lineamiento inherente al objeto del presente Convenio y que le sea 
aplicable a "LAS PARTESn 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 
"LAS PARTES" , se coordinarán para el suministro reciproco de la información que 
requieran respecto de las actividades y los ingresos derivados de la administración 
del impuesto predial .a qu~ se refiere este Convenio; por lo que acuerdan y se obligan 
a~10 siguiente: 

l. Por parte de "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas: 

·-

\ 
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!} Emitir y poner a ·disposición de los contribuyentes, mediante la clave catastral 
correspondiente, en la página electrónica recaudanet Portal de Servicios al 
Contribuyehte del Estado, el formato · universal . de pago, el cual contendrá los 
conceptos e importes a pagar, así como la línea de captura para su pago. 

~ .Recaudar !os pagos de los impuestos predia! y del impuesto sobre traslación 
de dominio de bienes inmuebles, asl como sus accesorios legales que se generen 
por la falta de pago oportuno, conforme a lo previst0 en el Código Fiscal del Estado 
de Tabasco. 

f.} Implementar el Sistema Catastral y Registra! del Estado de Tabasco 
(SICARET) con el equipamiento necesario que permita establecer comunicación 
entre la Dirección General , de Catastro y Ejecución Fiscal con 11 EL 
AYUNTAMIENTO" y las oficinas autorizadas por Ja Subsecretaría de Ingresos de la 

. · Secretaría de Planeación y Finanzas. 

gj "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a informar a "EL AYUNTAMIENTO", 
el importe de las recaudaciones correspondient~s al mes inmediato anterior, dentro 
de los 15 (quince) días del mes siguiente, y si fuera inhábil, hasta el inmediato día 
hábil siguiente; 

fil Entregar a la cuenta bancaria que designe "EL AYUNTAMIENTO" el 
porcentaje equivalente al monto de la liquidación total después de la deducción de 
los montos de los conceptos estipulados en la cláusula SEXTA del presente 
convenio, acompañada de la documentación comprobatoria. 

fi Entregar a "EL AYUNTAMIENTO", las participaciones del fondo predial 
equivalente a dos veces la recaudación que "EL EJECUTIVO ESTATAL" realice del 
cobro del impuesto predial, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación 
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco . . 

g1 Informar y gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
distribución del Fondo de Fomento Municipal que le corresponda al "EL 
AYUNTAMIENTO"; 

· hl Permitir a "EL AYUNTAMIENTO", libremente hacer consultas a las bases de 
datos del Sistema Catastral y Registra! del Estado (SICARET); intercambiar 
información con seguridad y poner a disposición de· los contribuyentes y/o "EL 
AYUNTAMIENTO" las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 
presentación de las obligaciones fiscales, respecto del impuesto predial, del impuesto 
sobre traslación de dominio de bienes inmuebles; 

il "EL EJECUTIVO ESTATAL" validará la información del padrón de 
contribuyentes de los impuestos predial y sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles, que "EL AYUNTAMIENTO", le proporcione, depurarla y en su caso, 
incrementar los registros de los sujetos obligados, con base a las facultades que la 
Ley de la materia le confiere; ' 
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il Proporcionar a los contribuyentes del impuesto predial ·y del impuesto sobre 
traslación de dominio de bienes inmuebles los servicios de orientación y asistencia 
de manera gratuita, para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales a 
través · de ventanilla previamente establecida; 

19. Vigilar el· cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del impuesto 
predial, así como del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles 
resp.ecto del padrón de contribuyentes que proporcione "EL A YUNT ~MIENTO" , 
emitiendó cartas de invitación y requerimiento de obligaciones omitidas. · 

!l Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que presenten 
adeudos del impuesto predial, o en su caso del pago del impuesto predial , conforme 
al padrón de csntribuyehtes qüe le proporcione "EL AYUNT AMIENIO" , o de 
aquellos que conozca en el ejercicio de sus atribuciones convenidas, adjuntando el 
Formato de Línea de Captura, con la finalidad de facilitar a los deudores el pago del 
crédito fiscal a su cargó, a través áe las facultades de verificación y fiscalización . 

!D.l Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del impuesto · 
. predial y del impuesto s.obre traslación de dominio de bienes inmuebles, ~ imponer 
las multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes , conforme a lo 
previsto en el Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

nl Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, para hacer efec.tivo el cobro de los créditos fiscales que ádministre, 
conforme a !as disposiciones del Código Fiscal del Estado de Tabasco y demás leyes 
aplicables; 

_Q} Adjudicar a favor de "EL AYUNTAMIENTO", los bienes embargados por "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", en el ejercido de sus atribuciones .relativas a la aplicación 
del Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de ~cl,lerdo con los 
procedimientos previstos en el ordenamiento legal antes mencionado. 

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e 
inmuebles, "EL AYUNTAMIENTO", será responsable de entregarlos al contribuyente 
o responsable solidario . · 

1 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de · bienes a favor de "EL 
AYUNTAMIENTO", en los que exista resolución que obligue a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" a pagar algún monto al contribuyente, "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
podrá compensar con "EL AYUNTAMIENTO", el pago réalizado, de conformidad 
con lo señalado en la cláusula DÉCtMA del presente instrumento; 

fil Coadyuvar con "EL A YUNT AMIENTOn ¡ para depurar, integrar, . conservar y 
mantener actualizado el padrón catastral, conforme a las siguientes acciones: 

• Integrar un nuevo pad_rón catastral en un ambiente de sistemas de información 
geográfica, a través de diferentes módulos que permitan ejecutar a la Dirección 

-

\ 
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G~neral de Catastro y Ejecució11 Fiscal la viricul~ción con el padrón fi$cal de p?tgos y 
adt;!udo~. 

• Concentrar I~ · iriformt:i~iqn de forma pormenorizada por predio en registro 
~r~fico y alfan4mérico. 

tt ~ntreg;:lr p~riódicamen~e los resultados de actualización del padrón catastral 
· obtenidos directamente al personal designado por la aútoridad municipal; 

.9). Autorizar .el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

\ .tl ~levar a . cabo las facultades de revisión y . comprobación fiscal a los 
contribuyentes omisos. 

~ Cuidar qu~ la. oper9ción y ejecvción d~ las funciones convenidas se r~alicen 
QOf'\farme. a las dispo~iciones fiscales vigentes y aplicables . 

. !l En caso qe que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de 
r~spons~bilidades administrativas, iniciará los · procedimientos administrativos de 
responsabilidad o resarcitorios, a fin de que l~s ,dependencias competentes imponga 
la$ ~anc~ones que correspondc,m en términos 9ej~\1:-e. y de Responsabilidades de los 
.S~rvicJ9res P.úblíoQs del Estado de Tabasco, :corf¡1 independencia de que dichas 
irr~gul~ridades sean constitutiva~ de delito, en las cuales inl\lediatamente se hará del 
c;onocimie,nto de la FiscµHa General· del Estado de "f;abasco; 

Y} Las contriQvcione~ a que se refiere este convenio se causarán, liquidarán y 
rec~ud?r*n de cqnformidad a lo ordenado por la Ley de Ingresos del Estado. de 
rab~~c;:o, Ley de Ha~ienda del Estado de Tabasco; Ley de lngresos del Municipio de 
Jalap~, Tabasco, para el ejercicio . fiscal que : corresponde y Ley de Haéienda 
Municip9I , com9 lé¡is dem~s disposiciones aplicables. Asimismo, la Secretaría de 
Planei;JQión y Finanzas podrá auxiliarse con terceros para la r~alización de dichos 
cqb~O$ , mediGlrite los meccinismos que establ~zca la propia Dependencia; 

~ C~pacitar a los -servic;lores públicos de "EL. AYUNTAMIENTO", que utilicen el 
portal electrónico, para que puedan emitir lfneas de_ captura y efectuar movimientos 
al padrón para realizar las actualizaciones catastrales, como para efectuar las 
9ongonaciones que ~-11 su momento autorice, "EL EJ~CUTIVO ESTATAL", en el 
SICARET. . 

11. . Por parte de 11 f;'- AYVNT AMIENTO": 
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!} · · ~n é~te ac~o, "E~ AYUNTAMIENTO", se obliga y comprom_ete a en~reger -~n 
µn plªZQ. de 1 O (diez} Qlq~ a "EL EJECUTIVO ESTATAL" el padron actu~hzad.o del /, 
impyg§to predié:!-1 de los pienes ralees que se ubican en su territorio, can ·sus valores . t 
c.ctta~trale~, los list¡aqof:! de ad~udos 9e dichos predios, así com9 cualquier otro 
d9cumento n~cesariQ par¡a los fines de este Convenio; 

•. 
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.el· Proporcionár 'en forma · completa , correcta y oportuna a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas-, .. la ~nformación adicional que le solicite por medio de la 
Dirección General de Catastro. y Ejecución. Fiscal, la Procuraduría Fiscal, así como 
la.s demás Direcciones de Área de dicha dependencia, relacionadas con las 
facultades convenidas. 

s.} A partir del inicio de la vigencia de éste Convenio, se abstendrá de recibir 
pagos o ejercer alguna de las acciones señaladas en el mismo y/o de cualquiera de 
la$ facultades que de manera exclusiva se delegan, en relaciór;i al padrón de 
contribuyentes que administre "EL EJECUTIVO ESTATAL" . 

g} - Informar a "EL EJecur\vo ESTArA!-: a más tardar con 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación cuando se efectúen camlfü:rs·t:Je- valor catastral, respecto de 
los predios que se encuentran- dentro del padrón de créditos que e~~.~í 
como de cambios derivados de la traslación de dominio de los mismos, o con motivo 
de fusión, subdivisión, !otifiCafión; relotificación , fracción o cambio de uso de suelo 
q~e se realice hasta la entrada en vigor del presente convenio; 

\ ' 

fil , Recoger por sus propios medios los bienes muebles que sean adjudicados a _ " 
su favor, en el depósito de '4EL EJECUTIVO ESTATAL" en el que hayan quedado ~ 
resguardados. , · j \ 

Cuando el bien (mueble e inmueble) adjudicado sea el único cun el que se cubra el 
crédito principal y accesorios legales, "EL AYUNTAMIENTO", está obligado a 
retribuir en importe líquido los gastos de ejecución que le correspondan a "EL 
EJECUTIVO ES.TAT AL," , en un plazo de 30 dias mediante el Formato Universal de 
Pago Estatal, que le será entregado por éste último a "EL AYUNTAMIENTO" y que 
contendrá la línea de ~aptura con el concepto correspondiente. 

fi Poner a disposis!Q/ de "EL EJECUTIVO ESTATAL" las herramientas 
informáticas_,. con qu_e----éuenté, para la correcta presentación de las obligaciones 
fiscales , respectO" al pago del impuesto predial y del impuesto sobre traslación de 
dominio de-bierJeS/inmuebfes. 

/ -
~ ~ ; 

SEXTA. DEL P _A:GO. 
De la recaudación gbtefüda, "EL EJECUTIVO ESTATAL 1

', deducirá el monto de Jos 
siguientes concepto~: --

-- ~ 
~ El importe de las devoluciones efectuadas a los contribuyentes por pagos 
indebidos o saldos a favor; 

2. Las comisiones bancarias, así como la~ comisiones correspondientes po~ la 
recepción de pagos y/o transferencias electrónicas; 

3. Los recargos, actualizaciones, gastos de ejecución y multas que en su caso se / 
hayan generado con motivo del cobro coactivo del impuesto predial, traslación de 
dominio de bienes inmuebles; 

' 

, . . 
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: · ~ 7% de! importe rec~udado del impuesto predial y del impuesto sobre trasl~ción 
de dominio de bienes inmuebles de manera mensual, y; 

5. 10% de aquellos créditos fiscales relacionados con el impuesto precjial y el 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmueble~ que presenten rezago y 
que 11 EL AYUNTAMIENTO", no hubiera podido recaudar, en los ejercicios fiscales 
é?nteriores al preseñte Convenio. 

SÉPTlMA. REPORTES DE INFORMACIÓN. 
"EL EJECUTIVO . . ESTATAL''; a través de sus órganos, presentará a "EL 
AYUNTAMIENTO" , mensuqlmente dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes 
al mes que 'reporta, a través del Sisterna Catastral y Registra! del Estado (SICARET), 
en medio magnético, un . informe de las acciones de comprobación, vigilancia, 
determinación de créditos fiscªles, imposición de multas, el importe efectivamente 
re~13udado, así como el rela~ivo a las comisiones bancarias, los gastos de ejecución · 
devoluciones y cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución que 
haya realizado a los contribuyentes del impuesto predial como a los contribuyentes 
del impuesto sobre traslación de dominio dé bienes inmuebles administrados por la 
Secretaría de Plqneación y Finanzas, que se hayan generado con motivo _ de la 
operación de las acciones convenidas, conforme a la cláusula ant~rior. 

En ese tenor, eí Sistema Catastral y R~gistral del Estado (SICARET) generará los 
reportes de ingresos con la finalidad de que éstos puedan ser integrados a la cuenta 
pública de "EL: AYUNTAMIENTO", para que puedan ser examinados y dictaminados 
adecuadamente en los términos de la legislación aplicable. · 
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-
En caso de inconformidad "EL AYUNTAMIENTO", lo hará del conocimiento de la 
$ecretaría de Planeación y Finanzas, con la finalidad de conciliar cifras conforme a la 
cláusula novena del presente instrumento. · 

OCTAVA. PRCDCEDIMIENTO DE PAGO. 

' 

El porcentaje equív~lente al monto de la liquidación total después de las deducciones 
de los conceptos estipulados en la cláusula SEXTA del presente convenio, derivado ( 
del cobro del Impuesto Predial y del Impuesto sobre Traslado ae Dominio de Bienes 
Inmuebles a través de la Secretaría ·de Planeación y Finan:z;as mediante las oficinas 
autorizadas para tales efectos por la misma, será depositado a "EL . 
AYUNTAMIENTO" , mediante transferencia electrónica en la cuenta que indique 
mediante oficio. 

NOVENA. . . CONCILIACIÓN. 
"~L AVUNT AMIENTO", analizará las cifras relacionadas con el importe recaudado y 
el corresp9ndiente a los conceptos detall~dos en la cláusula SEXTA del presente 
Convenio, los resultados de dicho aná!ísis los informará a la Dirección General de 

1 

C~tastro y Ej~cución Fiscal de la Secretaría de Planeación y Finanzas mediante 
escrjto d~ntro de los · 1 O (diez) días hábiles siguientes en que la Secretaría de I 
P!aneación y Finanzas le haga entrega del informe a que se refiere la cláusula 
séptima del presente instrumento. · l / " 
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De existir diferencia conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas ser,án 
aclaradas por la Secretaría de Planeación y Finanzas en un plazo de 1 O (diez) dlas 
hábiles siguientes a aquel en que reciba por parte de "EL AYUNTAMIENTO", el 
resultado del análisis realizado. De ser procedentes las aclaraciones reportadas, la . 
Sec;retaría de Planeación y Finanzas realizará los ajustes que correspondan y lo 
informará a "EL AYUNTAMIENTO", en el plazo citado. 

En ~so de no recibirse aclaraciones por parte de "EL AYUNTAMIENTO", en el 
plazo a que se refiere el primer párrafo de ésta cláusula, se tendrán por aceptado~ 
los datos contenidos en el informe qye rinda la Secretaría de Planeación y Finanzas 
en cumplimiento a la cláusula SÉPTIMA. . · · 

DÉCIMA. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
La Secretaría de Planeación y Finanzas· ejercerá plena, legal y jurfdicamente las 
funciones administrativas para la vigffanéia y recuperación de los créditos fiscales· del 
impuesto predial y del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles 
más sus accesorips leg~les, respecto del padrón de contribuyentes que "El 
AYUNTAMIENTO", le remita, con cargo a sus recursos humanos y presupuesta les. 

'DÉCIMA 
. PRIMERA. FORMATOS OFICIALES. 
~a SEPLAFIN queda expresamente facultada para que en el cumplimiento de las 
fvnciones de colab'oración. que le corresponden según el presente Convenio, utilice 
las formas oficiales d~ pago y 'demás dqcumentos jurídicos que viene empleando 
para la recaudación d~ las contribuciones estatales, en el entendido de que en 
dichos documentos ~~ consignarán la$ disposiciones jurfdicas fiscales municipales y 
estatales que correspondan. · , /' 

DÉCIMA 
SEGUNDA. PUBLICIDAD. . '; 

/ 

/ 

./ 

"EL EJECUTIVO ESTATAL" elaborará un programa de difusión y asistencia al 
contribuyente que especificará, entre otros, las oficinas · o establecimientos 
autorizados para la recaudación, los medios electrónicos e instalaciones de las 
oficinas donde se preste dichos servicios y toda la publicidad Que se requiera par~ la 
debida administración . del impuesto predia.I y _del impuesto sobre tra$lación de. 
dominio de bienes inmuebles a que se refter~ el presente Convenio. 

DÉCIMA _,, 
TERCERA: NORMATIVIDAD. 

\ 

' 

"LAS PARTES" acuerdan que para la interpretación y ªpllcación del presente 
documento se someterán a lo dispuesto por la Segretarla de Plal"eación y Fipanzas y . . 
en lo previsto por las leyes fiscales estatales. muni~ipale~ y dernés normatividad 
aplicable. 12 

1 
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DÉCIMA 
CUARTA. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

Las autoridades fiscales de "EL EJECUTIVO ESTATAL" cómo de "EL 
AYUNTAMIENTO" estarán sujetas a la aplicación de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. -

DÉCIMA 
QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. 
En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar 
datos, sistemas y en general cualquier información y/o procedimientos que . le sean 
proporcionados por una de ellas, para la eje~ución del present~ Convenio. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto p9r el articulo 56 del Código Fisc~I del 
Estado; 5 fracciones IV y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfohrración 
Pública del Estado de Tabasco y 164 del Código Penal en vigor en el Estado de 
Tabasco, se obligan a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la 
información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS 
PARTES" o por los contribuyentes, con niotivo del presente Convenio. 

DÉCIMA 
SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
Serán ·causa antiGipadas de terminación del presente Convenio: 

1: El incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a las cláusulas de éste 
instrumento; 

2. Cuando se detecten deficiencias, irregularidades u om1s1ones de -"LAS 
PARTES", si éstas no se ponen de acuerdo en su solventación; 

3. La decisión de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberán 
comunicarlo por escrito a la otra con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el 
entendido de que las cuestiones que estén pendientes de resolver durante y después 
de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. Con independencia del 
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plazo anterior, "LAS PARTES" acordarán el periodo en el cual realizarán la entrega ' 
- recepción de los documentos, que· como anexos al presente instrumento formarán 
parte en lo respectivo a los bienes muebles o inmuebles, así como los programas 
informáticos y demás elementos utilizados para la realización del objeto, mismo que 
no podrá exceder de 3 meses; 

4. · El incumplimiento de alguna de 11LAS PARTES" a lo dispuesto en la cláusula 
DÉCIMA QUINTA de éste documento; · . . 

5. Asimismp, "LAS PARTES" acuerdan que en caso de termina~ló.n anticipada 
de éste instrumento, la declaratoria deberá ser publicada en el Periódico Oficial del 
Estado dentro de los treinta dlas naturales siguientes a su suscripción. Debiendo 
remitir un ejemplar de dicha publicación a la Secretarla de Haci:enda y Crédito 
Público, para los efectos de la cancelación en relación a la dístribuciói:i del 30% del 
excedente del Fondo de Fomento Municipal que señala la Ley de Coordinación r: 
Fiscal. '-
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DÉCIMA 
SÉPTIMA. MODIFICACIÓN. 
"LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del 
presente Convenio para mejorar el desempeño de las funciones y atribuciones que 
en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio o 
Adenda. ~ 

DÉCIMA 
OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 
La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio 
será entre "EL EJECUTIVO ESTATAL" y el personal que éste designe para, realizar 
las acciones descritas en el mismo, en tal virtud no se considerará a ºEL 
AYUNTAMIENTO", como patrón sustituto, ni estará vinculado bajq ningún concepto 
con los , trabajadores de "EL EJECUTIVO ESTATAL'', · dejando a salvo ·a "EL 
AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA 
NOVENA. INTERPRETACIÓN Y FUERO. . 
Cualquier controversia oerivada de la interpretación o aplicación de este Convenio, 
será resuelta en forma administrativa de común acuérdo por "LAS PARTES" y en 
caso de no llegar a un arreglo, se estará a lo dispuesto e.n la cláusula DÉCIMA ~ 
SEXTA. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. 
El presente Convenio entrará en vigor a partir del 1 º de abril de 2017, otorgando "EL 
AYUNTAMIENTO" las facilidades a "LA SEPLAFtN" durante los meses de enero, 
febrero y marzo de 2017, realizar las adeéuaciones del sistema informático, 
capacitación al personal y ajustes en la infraestructura. 

E! presente instrumento será publicado en el Periódico Oficial del Estado y tendrá 
una vigencia indefinida. ---

VIGÉSIMA 
PRIMERA. REVOCACIÓN. 
"LAS PA~TES" convienen que por la ,celebración del pres~nte instrumento, se deja 
sin efectos el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Catastral, 
celebrado por el Gobierno del Estado de tabasco, por conducto de. la Secretatía de 
Planeación y Finanzas y el Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, de fecha16 de marzo 
del 2000, aprobado por el H. Congreso del Estado mediante e.I Decreto 352, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 6051, de fecha 2 de septiembre 
del 2000, por lo cual todas las facultades que se· concedieron a '"EL 
AYUNTAMIENTO" en dicho Convenio, regresan a "EL EJECUTIYO ESTATAL". 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA. ACTUALIZACIÓN CATASTRAL. 
J'LAS PARTES" acuerdan que se compromete a asignar recursos adicionales para 
la Modernización del Catastro Municipal, otorgando tecnologías de la información 

I 
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necesarias y capacitando al personal responsable de la ejecución de los sistemas, 
para la actualizaci.ón masiva de los padrones con integración geográfica de predial 
que 11EL EJECUTIVO ESTATAL" implemente, acorde con el' Plan Estatal de 
Desarrollo en el cual se precisa establecer sistemas georeferenciados e integrales, 
para fortalecer la administración tributaria, las aplicaciones catastrales necesarias 
para mantener actualizado los padrones catastrales y fiscales. 

VIGÉSIMA 
TERCERA. FINANCIAMIENTO DI.:: LA MODERNIZACIÓN CATASTRAL 
"LAS PARTES" se compromete a asignar recursos de manera conjunta semestral o 
anualmente para la Modernización Catastral para lo cual 11EL EJECUTIVO 
ESTATAL" aportará un subsidio equivalente al 60% del monto total del presupuesto 
requerido y "EL AYUNTAMIENTO" el 40% restante para igual fin. El monto total 
requerido para la Modernización se:rá evaluado y calificado por "LAS PARTES" para 
su aprobación . 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas "LAS PARTESu de 
su valor, contenido y alcance legal, lo firman al calce y/o margen por triplicado en 
cada una de sus hojas el doce (12) de diciembre de 20~6. en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. · ' 

L-

P!)("EL EJECUTIVO ESTATALl" , 

1 J /_,.. lid r 
. LIC. AMET J~~S JROCO~IS LIC. JUAN SÉ P

1
ERAL TA 

SECRETARIO~ p(ANEACION Y C NERAL E 
FINA~ZAS ASUNTOS JURÍDICOS 

Profra. es~e~;z vÁZciuez 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

GOBERNADOR CONSTIT 

C. lng. FERMÍ 

- Z JH\r1ENEZ 

. . 

' ./ 

R .O TORRES SÁNCHEZ 
DE HACIENDA 

DEL EST AOO DE TABASCO.-
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El.Periód.ico Oficial circula los mi.ércolesysá~ados~ 

Impreso en la. Dirección de Talleres Graficos dé lá Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinacióri de la . Dirección Geheral de 
Asuntos Jurídicos de la.Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones supéri~res ·· s·on . · 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos pub,licados · 
en el mismo, favo~ de dirigirse al inmueble ubicado en la calle · 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1 ºpiso zona Centro o a 
los teléfonos 131~37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco~ 


